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GARANTIA PERSONAL

roMPENSACION y ABSORCION

En cuanto a compensación y absorción se estará a lo legislado sobre
la materia o que se dicte en el futuro.

Artículos 10. 11 Y 12.
Anfculos 28.29. 30 Y 31.
Artlculos 37 y 38.
Artlculos del 79 al 87. ambos inclusive.

nTULO II
TITULO V
TITIJLO VII
TITIJLO XIII

La anulación por la jurisdicción competente de cualquiera de los
anículos que se enumeran a continuación, determinará la nulidad
radical de la tOlalidad del Convenio:

En el.case de que existiera algún trabajador:--qije tuviera condiciones
especiales de trabajo y económicas establecidas con anterioridad a
este Convenio, le serán respetadas, manteni~ndose con carácter
estrictamente personal"sicr:mpre que examinadas globalmente ensu
conjunto fuesen más beneficiosas que las establecidas en este
Convenio.

Artfcu.lo 6

Artlcu.lo S

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1990. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que .se dispone la inscri¡r
ción en el Registro y publicación en el «Boletrn Oficial del
Estado» del Convenio Coleclil'o de la Empresa {rRepso!
Qu(mica, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Repsol
Química. Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 26 de junio
de 1990. de una parte, por representantes de las Centrales Sindicales
UGT y Ce. OO. en dicha razón social en representación del colectivo
laboral afectado, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de Jos Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General ac.uerda:
Primcro.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de septiembre de 1990.-EI Director general, Francisco
J. González de Lena.

Artícu.lo 7 DERECHO SUPLETORIO

lTDnpl

CONDICIONES GENeRAl es

En todo lo no previsto o regulado en el presente Convenio se estará
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de
Libenad Sindical y demás normas legales o reglamentarias de
carácter estatal o autonómicas.

ArtícuJo 1 AMBITO TERRITORIAL
ArtícuJo -8 INTEGRIDAD DEL roNVENlO

.o\rtícu.lo 2

las normas contenidas en el presenle Convenio Colectivo afectarán
a todos los centros de .uabajo de REPSOL QUIMlCA, SA, sitos
en territorio nacional. A los uabajadores de nacionalidad española
que presten· servicios en cenuos de Irabajo radicados en el
extranjero, se les aplicarán las condiciones de país de residencia. si
en su conjunto resultasen· más beneficiosas.

AMBITO PERSONAL

Ambas partes, se comprometen a que durante la vigencia del
Convenio no se llevará a cabo modificaQón alguna, ni por acuerdo
entre las Centrales y la Empresa. ni unilateralmente por la

.Em!'re~.:-,..,~ '-,' t.'-iJ~ 6'<'
Lo establecido en el párrafo anterior no afecta a.! de~rrollo en el
seno de la Comisión Paritaria. de aquellas cuestiones que
expresamente el propio texto. deJ Convenio remite a su á¡nbito de
actuacióp.

Las condiciones pacladas en el presente Convenio Colectivo serán
de aplicación a todos los trabajadores de la plantilla de la Empresa
que estén prestando servicios en la misma en la fecha de su entrada
en vigor, o que se contraten durante la vigencia del mismo, excepto:

lTDnp D

CI ASIFICACION PROfESIONAL

a)

b)

e)

Persona.! de Alta Dirección.

Personal Directivo.

Personal que expresamente regule sus condiciones de trabajo
mediante contrato individual al margen del Convenio
Colectivo.

ArtfcuJ09 ClASIFlCACION POR PERMANENCIA

El :personal'de·REPSOL.·QUlMICA. 'SA se clasificará, según el
carácter .de su permanencia en la misma, -conforme a lo establecido
en.lasftClrmat l~gale5'que't-egtHen·las modalidades de contrato de
trabajo.

AMBITO TEMPORAL

VINCUlACION A LA roTAUDAD

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de Enero de 1990,
extendiéndose ,su vigencia hasta el 31 de Diciembre de 1990, ~lvo
los Artículos en los que expresamente se establezca otra vigencia.

Los nabajidotes 'afectados por.. el eresente Convenio, en
atenció~~ las, .~nciones que desa:rr'ollan yde acuerdo con las
definiciones qu'e se 'especifican en' 10s artfculos siguientes.
serán clasificados en niveles profe~onales y grupos fun-
cionales/laborales. . e

4· .o)JeVa .~tJ:1:i,ctúra ,p'r~fesional pretende obtener una más
e",' "tatoñabl'e· orga)'tiZaci4n, pródu~iva, tOdo ello sin merma de

la dignidad, dpottUnidad ·de 'promOción y retribución que
corresponda a cada trabajador.

En consecuencia, los actuales puestos de trabajo;'1areas y
funciones que se desempeflan por los trabajadores se
adscriben. mediante acuerdo de las partes negociadoras del
presente Convenio. a los niveles profesionales correspondien.
tes.

Las descripciones de las tareas y funciones que corresponden
a cada uno de los, puestos de trabajo, incluidos los distintos
niveles profesionales, sólo tienen carácter enunciativo.

ClASIFlCACIONFuNCIONAL '

.l.

Artículo 10

Se le fijará el Salario. Base '1 todoi,y cada uno de los com
plementos salariales regulados-en Convenio Colectivo. en la
cuantfa que,. en, el .mismose determine para su nivel
profesional yr~gimen·-de trabajo. ._.

.',' - .;.. .. • ; _.'...•' .• 0:..

En el supuesto.caso d~q~e~ exi~' diferenciacntre el
salario establecido en ,Su contrato individoal y el resultante
del apartado anlerior, se constilu,iría ·un complemento ~ad
personam~ por la cuantía de dicha diferencia.

a)

El persona.! excluido de· Convenio Colectivo podrá optar por su
inclusión en el ámbito de aplicación del mismo, con efectos 1 de
Enero del año siguiente, en el que solicite su inclusión, prooedi~ndo-
se a regular su salario de la forma siguiente: ..

b)

Articulo 3

Artic..b 4

f

Las condiciones aqur pactadas forman un todo orgánico indivisible
ya efectos de su aplicación práctica será considerado globalmente.

Antes del 31.12.90 la Empresa habrá \levado a cabo una
descripción de fundones de cada puesto de uabajo y la habrá
entregado a los interesados.
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Contramaestre Glicoles 4
Contramaestre Manlenimiento M"ecánico 4
Contramaestre Mantenimiento Eléctrico 4
Contramaestre Mantenimiento Instrumentación 4
Contramaestre Laboratorio 4

los Grupos .Funcionales/laborales' son:

• Técnicos.
AdminiSlrativos.
Operarios de la industri....
Operarios. ~eoficio.

En el anexo que ·se adjunta al acta del Convenio figuT;¡' la
relación individualizada de los niveles profesionales adscrilOs
a todos los trabajadores a!ectados por ~l Convenio.

Los niveles profesionales individuales adscritos en el anexo
que se menciona en el párrafo anterior, se corresponden con
la adscripción de los puestos de trabajo a los niveles
profesionales. excepto en los supueslOS que figuran <1
continuación, que lo son como condición "ad personam"; en
la relación siguiente figuran el nombre del puesto y el nivel
adscri.to al puesto, que será el que oslcnrará el personal que
16 ocupe por ascenso o nuevo ingreso:

2.

3.

4.

Nombre -de Puestó 'Nivel ProfesionaJ

acción. en cuanto que está desarrollado sobre la base de
procedimientos y controlado sólo en sus resultados.

El puesto comporta responsabilidad por la supervisión.
control y coordinación Clel desarrollo de las actividades de
la unidad organizativa. o sección a su cargo. por lo que
deberá dar instrucciones precisas y guiar las tareas más
delicadas de sus subordinados. ejerciendo un control soba'
los resultados.

Los trabajos a desarrollar son de complejidad IimJ~da y en
pane variables, requiriendo ·bastante iniciativa y respon
sabilidad. así como ~portación de ideas para tomar frecuentes
decisiones. sin basarse en precedentes o procedimientrn; bien
definidrn;. pero dejando al superior jerárquico la r"~non

sabilida~ de parte de l~ decisiones tom~.

El puesto sigue instrucciones genéricas y/o métodos. procedi·
mientos fj:Hácticas parcialmente ddi¡¡idos:péró complejos,
presentando en ocasiones fases que pueden requerir el
análisis. interpretación y coordinación de numerosos
elementos variables y complejos (como participar en el
desarrollo de actividades de estudio e investigación.
realizando interpretaciones y correlaciones ::le datos y
elementos significa1iv~ de determinados problemas.
Desarrollar actividades de carácter administrativo contable
para las que se requiere un profundo análisis de los datos.
la interpretación de eiementos y de datos complejos.
elaboraciones de balances de gestión, etc.).

ArtIculo 11 FAcroRES

En este aniculo se expresan los factores que influyen en la deter
minación de la permanencia a los distintos niveles profesionales.
cuyas definiciones se incluyen en el anículo.

A thulo orientativo. se incluyen algunos de los contenidos y
responsabilidades básicas:

Apoya y aplica las decisiones de la Dirección Que le
son trasmitidas por su Superior Jerárquico.

1.

2.

Autonomía.:

Factor para cuya valoración deber.á lenerse en cuenta. la
mayor O menor dependóncia jerárquica en el desempeño de
la función que se desarrolla.

Mando:

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta:

a) Capacidad de ordenación de tareas.
b) Capacidad de interrelación.
c) Naturaleza del colectivo.
d) Número de personas sobre las que se ejerce el mando.

2.

Se responsabiliza de la ejecución de su trabajo propio
y de la actividad del personal a su cargo. y asegura el
cumplimiento de las.~9,r~generales y especificas.

, .
Asigna trabajo a sus subordinados facilittndoles la
información, instrucción y ayuda necesaria. y examina
la documentación del trabajo desarrollado por los
mismos. completándol~"en su caso.

Colabora con su superior jerárquico en la coordinación
y control del trabajo de la unidad organizativa en que
se encuentran encuadrados.

formaci6a:

NIVEl PROFESIONAl I

Articulo 12 NIVELES PROFESIONALES

-.1,

3.

4.

5.

6.

1.

Rcspoosabilidad:

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta, tanto
el grado de autonomía de acción del titular de la función.
como el grado de influencia sobre los resultados e imponan
cia de las consecuencias -de la gestión.

Cooocimicntos:

Factor para· cuya valoración deberá tenerse en· cuenta,
además de la formación básica necesaria para poder cumplir
correctamente el cometido. el grado de conocimiento y
experiencia adquiridos. &Sr como la dificultad en la
adquisición de dichos conocimientos o experiencias.

Factor para cuya Valoración deberá tenerse en cuenta el
mayor o menor sometimiento a directrices o normas para la
ejecución de la fun~ó~' .

Complejidad:

·Factor cuya valoración estará en función del mayor o menor
grado de integración de los di.....ersos factores antes
enumerados en la tarea o puesto encomendado.

Criterios gcner.aJes:

En términos generales. se trata de aquellos puestos cuyo
traba.io requiere y permile una considerable Iibenad de

Equivalente a titulación académica superior. complementada
con una probada experiencia en el puesto ~ trabajo. '

Incluye las calegorías de:

Tlcnico Titulado Superior.
Jefe l' Administrativo.
Analista de Sistemas.

NIVEL PROFESIONAL 2

En términos generales. se trata de aquellos puestOS que
requieren un grado de autonomfa y una capacidad técnico
profesional para estudiar y realizar una serie de operaciones
cuando se utilizan métodos standard y para tomar decisiones
generales según la calidad Ytolerancia de los limites de estos
métodos.

Los trabajos desarrollados requieren capacidad de análisis y
juicio.para la elección y valoración de numerosos elementos.

La tarea consiste esencialmente en la elaboración de datos.
en aplicar procedimiento y métodos operativos bien definidos.
para lo que se requiere cieno grado de interpretación en la
aplicación de normas técnicas o administrativas., tareas de
naturaleza técnica para las cuales la experiencia requerida
puede ser adquirida en el puesto de trabajo.

Puede requerir la. aponación de ideas bajo el control de
Superior Jerárquico y capacidad de decisión frecuente.
aunque bas.ándose en casos anteriores bien definidos.
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A título orientativo. se incluyen alguno de sus contenidos y
responsabilidades básicas:

Proyecta. programa, organiza y analiza su propio
trabajo.

Informa a su ~v.peóor Jerárquico"y¡o funcional en
materia de ~ competencia.

produClo final en las condiciones ioeales requeridas, asf como de las
materias primas en proceSQ de fabricaci6n y los análisis de cualquier
etapa productiva para una fabricación más económica y en la mejor
calidad. Asimismo¡ controlarA y supervisará un buen funcionamien
to de equipos e instalaciones -situados fuera del Laboratorio, pero
que son responsabilidad del ··mismo. Cumplimenta!as cero
tificaciones de calidad y boletines de análisis y se ocupa de la
obtenci6n de determinadas muestras de carácter especial.

2. Formación:

Conocimienlos equivalentes a formación académica superior
o en su caso de ¡rado medio. pero completado con un
perfodo de prácticas o experiencia adquirida en trabajos
análogos.

~ incluyen en este nivel profc.sional las catcgorfao; de:

Ingeniero T~cnico.

Ayudante Tl!cnico.
A.T.S.· ..
Jefe 2i Administrativo.
Analista de Aplicaciones.

NIVEl PROFESIONAL 3

Jefe de Turno:

Es quien. en posesión de los conocimientos técnico-profesionales
requeridos. se responsabiliza del turno de uabajo en el área o
unidad de produttión que tuviera asignada, dirigiendo y controlando
al personal adscrito a los puestos de trabajo bajo su dependencia.
Inspecciona y vi¡i1a los elementos y fases del proceso de producción
para asegurar el buen funcionamiento de instalaciones y equipos
para la consecución de niveles de calidad y cantidad del producto
fijados, coordinando y supervisando las operaciones de man
tenimiento 'J control del proceso necesaria. Recopila y emite
información sobre producción y rendimiento mediante los
documentos correspondientes.

Se incluyen en este nivel a los Jefes de Tumo de Fabricación.

Delincaote ProyCctista.:
Es quien,·teniendo conocimientos a nivel de Maestrla Industrial y
formaci6n especifica en delineaci6n, posee capacidad demostrada
para dirigir montajes, levantar planos topográficos de emplazamien
tos, estudiar. diseftar y replantear insta~ciones o modificaciones a
las mismas, siendo capaz de estudiar y realizar toda clase de
proyectos y preparación de trabajos relativos a instalaciones
industriales, incluso máquinas y -equipos, desarrollando la obra a
ejecutar, .. .aplicando las especificacion.es... t~_¡;".icas requeridas y
preparando toda la documentación y planos necesarios para su
realización, organizará, supervisará y coordinará los trabajos de
delíneaci6n y adminislración técnica.

Programador de Ordeoador:'" '.
Es quien estudia los procesos complejos definidos por los Analistas.
confeccionando organigramas detallados de tratamiento. Redactar
programas en el 'lenguaje de programación que le sea indicado.
Confeccionar juegos de ensayo. Poner a punto los programas y
complew los cuadernos de carga de los mismos.

Jefe de 3" Administrativo:
Es quién orienta, sugiere y da unidad a la Sección o área de trabajo
a su cargo, distribuyendo y supervisando los trabajos del personal
bajo su dependencia. cuando lo hubiere. y ejecutando por si mismo
las tareas que se le encomienden.

En caso de no tener personal a su cargo. su puesto deberá estar
caracterizado por una especial car¡;a de dificultad, reSRQnsabilidad
o espccia~ción.

En cualquier caso. tendrin esta categoria los puestos de Secretarias
de Alta Dirección (Direcciones Generales y ~I Consejo de Admi·

- nistración). La proporción máxima en la Empresa entre Jefes de
3' y Oficiales Administrativos (1' Y 2'). será de 1 a 6.

NIVEl PROFESIONAl 4

Contramaestre:
Tareas de or¡;anización.. ~tdinaci6n y fiupervisión del trabajo en
$U Sección O Servicio,

Conocimientos equivalentes a los adquiridos en BUP.
completados ron, una probada experiencia 'J una titulación
profesional a primer nivel superior o por los estudios
específicos necesarios para desarrollar ·su función.

Se incluyen las sisu~entes,cate¡orlas:

Se incluye en este nivel la realización de las funciones de
organiiar, integrar, coordinar. controlar y supervisar la
ejecución de varias tareas homogéneas que implican el
ejercicio del mando y de la responsabilidad sobre el
desarrollo y funcionami.ento de los elementos materiales 'J
humanos de que se dispone y sobre la adecuada ejecución
del uabajo.

2. Fonna06a:

¡:

Criterios ¡eoctales:

Trabajos de ejecución autónoma que exijan habitualmente
iniciativa y razonamiento por parte de los trabajadores
encargados de su ejecución, comportando. bajo supervisi6n.
la responsabilidad de 105 mismcs, pudiendo ser ayudados por
otrO y otros trabajadores.

1.

NIVEL PROFESIONAL 6

- Jefe d~ Equipo.

• Trad}lctores.

Conocimientos equivalentes a lOs que se adquieren en DUP.
complementados con una experiencia o una titulación
profesional a primer nivel superior o por los estudios
específicos necesarios para desarrollar su función.

Se incluyen en este nivel los siJUientes puestos de trabajo:

• Encargado.

2. Formaci6a:

NIVEl PROfESIONAl S

1. Criterios geoeralc:s:

Se incluyen en' este nivel la realización de -funciones de
integrar. coordinar y supervisar, dentro de su especialidad,
la ejecución de varias tareas homogéneas ron la respoo-
sabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de colabora
dores. Incluye. además, trabajos de ejecución autónoma que
exijan habituálmeme iniciativa y ruonamiento Y. ocasional
mente, un alto grado de especialización, perfección, detaDe,
probada experiencia y elevada preparación técnica por pane
del trabajador'° trabajadores cncarpdos de sU ejea.acióD,
asumiendo la responsabilidad de los mismos, pudiendo ser
ayudados por otro y otros trabajadores.

Criterios generales:l.

Es quien,· teniendo conocimientos de cullUr~· ·'capacidad -y
experiencia acreditados, a las órdenes del Técnico TItulado de su
Sección, si lo hubiere, tiene mando sobre los Técnicos no Titulados
y penoonal manual de su Sección ° Servicio, siendo su misión la
vigilancia e inspección de las distintas fases de la fabricación °
servicio. observando 'J vigilando el funcionamiento de los distintos
elementos que comprende y respondiendo de la disciplina. control
y seguridad del personal y del área de trabajo, distribución del
trabajo. buena ejecución del mismo. reposición de piezas, útiles.
conservaci6n 'J limpieza de las instalaciones.

Recopila y emite información mediante los documentos correspon
dientes. Además, deber4 realizar los trabajos de rms alta respon·
sabilidad dentro de su ~~~J..-CSpeclfica de trabajo.

En el caso del Contramaestre de Laboratorio, además realizará los
controles de vigüancia del proceso que permitan obtener un



NIVEL PROfESIONAl 7

Artículo 14 PROVISION DE VACANTES PROVISIONALES

Cuando la cob(nura de la vacante lo sea por un~{odode tiempo
no superior a dos meses, se aplicará lo dispuesto en el Artfculo 23
(Trabajos de distinto nivel profesional). -
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Formación:

Formación básica equivalente a BUP o bien Educación
General Básica, complementada con formación específica de
carácter profesional.

Se incluyen en este nivel, las siguicnles categorías de trabajo:

- Oficiales l' Administrativo...
- Analista de 1'.
- Delineante.
- Operador de Ordenador.
· Oficial l' Mantenimiento.
· Oficial l' Producción.
- Oficial l' de Seguridad.
- Carretilleros.
- Conductores.

2.
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También tendrán esta consideración las correspondientes a
aquellos nuevos pueslos de trahajo que la Dirección de la
Empresa cree o establezca con carácter permanente.

Vacantes temporales o provisionales:

Son vacantes temporales o provisionales, todas aquellas que
se refieren a pucStos de trabajo cuyo titular ha pasado
temporalmente a otro puesto o se halla en suspensión de
contrato por licencia, enfermedad. accidente, servicio militar.
formación y Otras causas de análoga naturaleza a estas.. que
le confiera el derecho a volver a su anterior puesto de
trabajo JI cesar dicha cau~:

1.

2.

Criterios generales:

Funciones consistentes en la ejecución de operaciones que,
aun cuando se realicen bajo instrucciones precisas, requieren
adecuados conocimientos profesionales y aptitudes pr.ácticas.

Formación:

La cobenura de las vacantes provisionales por plazo superior, se
regirá por las siguientes normas:

1. Se _aplicará el proc~dimiento de concurso-oposición
restringida, en el semeJo en que se produzca la vacaOle,
siempre que compone· aumento de categoría, de retribución
o cambio de horario.

La formación básica exigible es la equivalente a Craduado
Escolar, completada profesionalmente- por una formación
específica de este carácter o por la ex:periencia profesional.

2. Si por cualquier, circunstancia el titular del puesto no se
reintegrase en los plazos previstos. la vacante adquirirá la
condición de definitiva.

Se incluyen -en este -nivel las siguientes categorías:
Artículo 15 PROVISION DE VACANTES DEFlNmVAS

NIVEl PROfESIONAl 8

1, Criterios geoerales:

2.

- Oficial 2' Administratiyo.·
- Oficial 2' ProducciÓn.
• Oficial 2' Mantenimiento.
- Almaceneros.
- Amilistas de 2'.

Funciones que consisten en operaciones realizadas siguiendo
un rnttodo de trabajo preciso y concreto, con alto grado de
supervisión, que' normalmente exigen conocimientos
projsionales de carácter ~lementaJ.

Foímad60:

La formación básica exigible es la equivalente a Graduado
Escolar.

l.

2.

Las vacaOles definitivas se cubrirán con carácter fijo, viniendo
la Dirección obligada a iniciar trámites para su cobenura
inmediatamente a la fecha,w.AB~ $e produzca la vacante.

La provisión de vacantes definitivas se regulará por l.a ~orma
de concurso-oposición vigente en cada momento, SI bIen se
establece el orden de preferencia en que serán afenadas
dichas plazas.

Al personal fijo de la Empresa del centro geográfico
en que se produzca la vacante.

Al personal fijo del resto de los centros geográficos
de la Empresa.

Al personal fiin del grupo de empresas (1.N+f \

Al personal eventual, imerino o temporal de Repsol
Ourmica, S.A del centro geográfico.

~.'

,.

"'.
t

INGRESOS

1, El ingreso y extinción de la relación laboral de los
trabajadores de REPSOL QUlMICA, S.A. se ajustará a las
normas legales, reglamentarias y supletorias, vigentes en cada
momento sobre contratación.

3. En los supuestOS de nuevas ·instalaciones, la cobertura..de las
vacantes de Jefes de Turno y Contramaestres podrán cubrirse
por movilidad funcional de entre el personal que ya 'tenga esa
tategaria. A su vez, las vacantes generadas por este sistema
se cubrirán por ~oncur58-oPOsición.¡

r,
L

Artículo 13

Se incluyen en este nivellps siguientes puestos de trabajo/ca~

tegorlas:

• Subalternos.
- Auxiliares.
~ Oficial'3'. ,. .;~

rrnn.o ID

PRoyJSION De YACANreS

SECC/ON 1 - VACANTIlS

VACANTIlS

Se entenderá como plaza vacante, aquella que se encuentra Sin
titular, a estos efectos las vacantes pueden ser:

1, Vacantes Definitivas:

Son ...acantes definitivas aquellas que se refieren a puesto de
trabajo cuyo titular ha pasado a ocupar, con carácter
definitivo, otro puesto de trabajo, o ha cesado en la
Compañía, siempre que se considere necesario.

Artfculo ,16

2.

3.

Al mercado exterior.

SECC/ON D - INGRESOS Y SEUlCCION

Las correspondientes Comisiones paritarias' de Formación.
en ,base a las especificaciones y requisitos de las plazas
vacantes a cubrir, establecerán los criterios generales con
respecto a los cuales se realizarán los procesos de selección
y velarán por la correcta aplicación de los mismos.

Asimismo, ambas represeniaciones han acordado definir
aquellos puestos -de trabajo en Iris que el nivel de cono
cimientos minimos a efectos de ingreso pueda ser inferior al
actualmente'establecido de FP 11. Este lema se desarrollará
al margen del Convenio. en la Norma correspondiente.

"
A
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,

1
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Articulo 17

Martes 23 octubre 1990

PERIODO DE PRUEBA

1. El ingreso de los trabajadores fijos se entenderá a título de
prueba. cuyo período será variable, según el nivel Profesional
del contratado, que en ningún caso podrá exceder del tiempo
fijado en la siguiente escala:

3.

BOE núm. 254

Las oCenas de empleo no harán referencia al sexo, al eSlado
civil, ni al cumplimiento de obligaciones con el Estado.

SE=ON ID - PROMOCIONES

Niveles profesionales 1 y 2
Niveles profesionales:; y 4
Niveles profesionales 5
Niveles profesionales 6
Ni\lele~ profes'ionales 7 y 8.

6 meses.
3 meses.
2 meses..
1 mes.
15 dfas.

ArtIculo 22 ASCENSOS

Se establece como criterio básico de promoción el concurso
oposición. con .panicipación dó la Comisión correspondiente para
el ascenw de niveles profesionale~

Artículo 19 SEl.ECCION

í
I,

Articulo 18

Artfculo 20

Artículo 21

2. Transcurrido el período de prueba. los trabajadores
ingresarán como fijos de la plantilla. computándose a todos
los' efectos el tiempo transcurrido durante el período de
prueba. La ~itual.:ión de: Incapacidad Labural Trall.)itoria
Interrumpirá el cómputo de este período. que se reanudará
a panir de la fecha de la incorporación efectiva al trabajo.

INCOMPATIBUJDADES

Serán de plena aplicación para todo el personal que tenga
establecido cualquier tipo de contrato de trabajo con REPSOL
QUIMICA. S.A.. las normas contenidas en la legislación sobre
incompatibilidades del personal al :!>erviciú de las administraciones
públicas y de manera panicular, la Ley 53/1984, de 26 de
Diciembre. y el Real Decreto 598/1985, de 30 de Abril. así como
as normas de desarrollo que puedan ser dictada:!> al respecto, o
promulgadas de nueva creación.

El criterio base de selección para la cobertUra de vacantes será el
de idoneidad o adecuación de la persona al puesto de trabajo.
Para ello, en los procesos de :¡,elección se deberá valorar, además
de la competencia técnica. conodmienlos y aptitudes necesarias para
desempeñar los puestos, los intereses, motivaciones y expectativas
que las personas aponen a la organización. Será valorado
positivamente que la persona tenga aptitUdes creativas., de
inlegración en equipos de trabajo, así como su adaptacién al estilo
de mando pefinido en REPSOL QUIMICA. S.A.

1. Los procesos selectivos será realizados por el personal
técnico adscrito a la Dirección de Recursos Humanos,
quiénes realizarán la evaluación de los candidatos en las
distintas áreas de diagnó:!>tico: conocimienlos o competencia
profesional. nivel aptiludinal. aCtitudes, intereses y motiva·
ción, adecuación a los puestos a cubrir.

2: La Dirección de Recursos Humanos podrá solicitar la
colaboración del personal técnico' pertenecienle al área o
Dirección-destinatarias de los puestos a dotar.

3. En cada proceso de selección se definirán, los programas,
metodología' de la evaluación y crilerios selectivos más
adecuados, en función de las características de los puestos a
cubrir, de las necesidades de la Empresa,y de la dinAmica del
mercado de trabajo.

4. Finalizado el proceso de selección, se elaborará un infonne
técnico. 'con propuesta razonada de candidatos para proveer
las plazas. que será presentado a la comisión correspondiente.

NORMATIVA Y PUBUODAD

1. Los concursos de selección para proveér de carácter
indefinido se regirán por unas bases o nomiativas definidas,
a la que se dará la difusión adecuada, con la antelación
suficiente. .

2. Las bases del concur$O constituirán el marco legal .>or el que
se regirá el proceso de selección. y 1:n ellas se explicitarán:

· Número de plazas a ,cubrir.
, Funciones de los puestos ofertados.
- Requisitos para acceder al conq,lrso.

• Metodologla y criterios de evaluaciÓn.
· Plazos previstos.
· Procedimiento para la participación.

Por la Dirección de la Compafifa y las Centrales Sindicales
firmantes del pre:ioCme Convenio, se efecruará en el plazo máximo
de tres meses, a panir de la firma del Convenio, una nueva norma
de concurso-oposición, que recoja las experiencia:. posiliv~

acumula-das durante la vigencia del COh~rfítl anterior y asegure la
panicipación de los Sindicatos en los procedimienlOs de selección
de ingresos y ascenso:!>, )' establezca los criterios objetivo:¡, de
..or.11oración de los méritos y las bases y ponderación de las pruebas
teórico·prácticas a realizar.

La cobenura de las vacantes que impliquen ascenso del nivel 1, las
de Secretarías de Alta Dirección y Secretarias de Dirección, así
como la de los puestos que en la Norma de Concurso-oposición se
consideren de máxima confianza. será de libre designaciÓn por la
Dirección de la Compaj'¡ía.

Lo previsto en el.presente Articulo no impedirá. en ningún caso, el
derecqo del Irabajador a acudir a la Jurisdicción laboral.

SE=ON IV - MOVUJDAD RJNaONAL

ArtIculo 23 MOVUJDAD RJNaONAL

Podrá llevarse a cabo una movilidad funcio'nal en el interior de los
niveles profesionales, cuando ello no implique traslado de localidad.
Ejercerán de límite para la misma los requisitos de idoneidad y
aptitud necesarios para' el óesempef¡o de las tarcaS que se
encomienden a dicho trabajadar, dentro del Grupo fun-
cional/Laboral al que penenecen. \

A los trabajadores objeto de tal movilidad les serán garantizados sus
derechos económicos y profesionales, de acuerdo con la Ley. La
Dirección, siempre que desee ejercer esta movilidad, vendrá
obligada a informar y ofr previamente a los representantes legales
de los trabajadores respecto de los cambios que necesite efectuar,
así como su duraciÓn.

Los representantes de los trabajadores podrán recabar la completa
información, asf comp la ju~tificacióny causa de las mismas.

Una vez convocado el co~cu~posición para la cobertura de una
vacante. esta no podrá ser adjudicada por movilidad' funcional.

ArtIculo 24 "ffiAIlAJOS DE DISTINTO NIVEL PROFESIONAL

En caso de necesidad se podrá destinar a los trabajadores a realizar
trabajos ,propios de un nivel profesional distinto al suyo, rein~

tegrándose el trabajador a su antiguo puesto cuando cese b, causa
que motivó el cambio.

En los trabajos de superior nivel profesional, se, estará a lo
dispuesto en el apanado de provisión de vacantes,provisionales que
conllevan aumento de categorfa.

,Cuando se trate· de un nivel profesional superior &1 suyo. eSte
cambio no podrá ~r de duración superior a dos meses ininterrum
pidos. salvo ,en los. casos de sustitución por servicio militar,
enfermedad•. accidente de trabajo. licencias, excedencia especial y
otras causas análogas, en cuyo caso la situación se prolongará
mientras subsistan las. circunstancias que la hayan mOtivado.
Transcurridos los dos meses con las excepciones apuntadas, se
convocará Concurso-Oposición en los términos previstos en lo!'>
anículos 14, 19 )' 22. La retribución, en tanto se. desempeñan
trabajos propios de un nivel pPofesional de nivel superior, será la
correspondieme al mismo.

Cuando se trate de I.lnnivel profesional de nivel inferior, esta
situación no podrá prolongarse por período superior a un mes
ininterrumpido, o sesenta dfas máximo al afio, conservando en todo
caso la retribución correspondiente a su nivel de origen. En ningún
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caso, el cambio podrá implicar menoscabo de la dignidad per~onaL

En tal ~nljdo. la Compañia evitará reiterar el trabajo de inferior
nivel profesional al mismo trabajador.

Si el cOlmbio se produjera por petición del Irabajador, su salario se
acondicionará según el nuevo nivel profesional.

pondrán ~n march;:¡ 1m m~canismos nece\>arios como para
que la form;,¡ción de personal a turno ~ rija por los mismos
princjpio~ y criterio, que- la lJue reclb;,¡ el personal a jornada
normal. .

En cad;:¡ Cenlro de trabajo se negociarán las formas de dar
cumplimienlO al párrafo anterior.

nnnpIV

fORMAqON

JInnp y

JORNADA HORARIO DESCANSO Y VACAQONES

Ani~ FORMAOON Anfculo 28 JORNADA DE TRABAJO

Attkulo 29 HORARIO

En la negociación de los horarios 'j cuadrantes habrán de seguirs.e
los siguientes criterios generales:

Los horarios" cuadrantes., calendarios y condiciones que los
desarrollan. se negociarán en cada centro geográfico. fonnando
dichos acuerdos pane integrante del texto del Convenio Colectivo.

a) El persunal que trabaje ba:io -el ,ré..gimen de turnos tendrá
como sistema de jornada el de turnos ,ininterrumpidos de
ocho horas de duración. El horario Q.e entrada y. salida de
este pes¡!ional será el s~nte:

De 6 a 14 horas.
De 14 a 22 horas.
De 22 a 6 horas. -

Para 1990, la jornada laboral st' e-slab'lec~-~~ 'mil .!oetecientas
cincuenta y dos horas anuales de uabajo efectivo. com
putándose como tal el tiempo que en l;:¡ actlJaJid;:¡d imegr;,¡
la jornada de trabajo.

No obstante. el personal que preste servicios en ::squello~

centros de trabajo que disfruten de una jorn::sda inferior.
mantendrá dicha jornada como condición ";:¡d pers.onam" TT¡ÍiS

beneficiosa.

- Primer tumo:
- Segundo turno:
. Tercer turno:

El proceso cominuo de fabricación de REPSOL OUIMICA,
S.A. exige [a presencia permanente del pers.onal en su pueslO
de trabajo. por lo que ningún trabajador podrá abandonar su
puesto de Irabajo sin que haya sido relevado por el
trabajador entrante. procurándose por la Em'presa su
sustitución ames de dos'· horas.

I.

2.

b)

La integración de todos los empleados en la política de 1:3
Empresa.

Todo ello dará lugar a la creación de un clima laboral más
cooper~livo y panicipativo en la Empresa.

Se potenciarA la formación permanente para posibilitar:

Un mejor desarrollo profesion.?J del puesto de trabajo.

LJ. adecuación y/o actualización de los recursos humanos a
los cambios organizalivos y tecnológicos.

El desarrollo de un mando más eficaz en con~nancia con
la Cultura de la Organi~aci6n.

La ampliación de posibilidades de promoción y ascensos.

La adaplaci6n de los nuevos empleados a la política de la
Empresa.

Por la Comisión de Seguimiento del Convenio se designará una sub
comisión paritaria de formación, sele~ción. ingresos y ascensos. en
cada Centro de trabajo. asf como una a nivel Central entre sus
m¡~mbros.

La Comisión de cada centro de trabajo estará representada por tres
miembros en representación de los trabajadores y tres en represen
tación de la Empresa, y la Comisión a nivel central estará forma.da
por cinco representantes de cada una de las panes.

Serán funciones de la Comisión paritaria intercentros;

I\rtfculo 26 PARTICIPAClON DE LA REPRFSENTAClON SINDICAL

La elaboraCIón de los correspondientes planes de formación
en los que se expondrán las lineas de desarrollo y objetivos
de la formación. La elaboración de los planes -se basará en
el análisis, definición y prioridad de necesidades, capacidades
y desarrollo polencial de los recursos humanos y planes
estralégicos de la Empresa.

La propuesta a la Dirección de la Empresa de dichos planes
y de los recursos necesarios para su realización.

El seguimiento y evaluación de su desarrollo.

e)

d)

e)

En los cuadrames se regularán los procedimientos \"
condiciones' de s.uslitución en caso de ausencia. cualquiera
que sea la causa.

Los cuadrantes establecerán todos los.descansos a que el
personal de luma tenga derecho. En el cuadrante de lOS
días se incluirán las vacaciones.

Entre las condiciones que desarrollen el cuadrante se
regularán las normas de funcionamiento y condiciones de los
Grupo.. de Apoyo.

VACAOONES

El horario del personal de jornada normal se establecerá de
forma que garantice el cumplimiemo de la jornada anual
pactada.

Las percepciones económicas que por compensación de
descansos y horas extraordinarias pudieran pactarse. habrán
de ser de la misma cuantía en todos los centros de trabajo.

b) Durante 13 vigencia del presente Convenio por acuerdo con
las Centrales firmantes, podrán eSlablecerse fórmulas
alternativas a título experimental. que configuren nuevos
s.istemas de distribución de la jornada anual. Estos aruerdos
experimentales podrán afectar a todo un centro, a una Planla.
o incl4,So a equipos homogénCOi de menor dimensión.

g)

Artkulo .30

La Comisión paritaria de Centro y/o en s~ c~ la
Intercentros, determinará en qué casos. es obhgato~la la
asistencia a cursos como ant'l!tcdente obligado para Clenas
promociones.

La asistencia a los cursos de formación fuera de las horas de
trabajo eS de carácter voluntario. Las secciones sindicales,
mandos y Comité de Empresa, colaborarán en las difusiones
de las acciones formativas que se promuevan, fomentando la
asistencia a 'Ios cursos.

La Comisión será previamente informada cuando se
considere necesaria la formación obligada de alguna persona
para el adecuado y seguro desarrollo de su puesto de trabajo.

Artículo 27 ASIS'reNClA A CURSOS DE FORMAOON

Dadas las especiales dificultades que un sistema de trabajo
a turnos conlleva a efectos de formación. se eSlUdiarán y se

1. El personal disfrutará de unas vacaciones retribuIdas de una
duración de 26 dfas laborables. En el cómputo de los días
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HORAS EXTRAORDINARIAS

1. Las, partes firmantes del presente Convenio adquieren el
compromiso de reducír el número de horas enraordinarias
realizadas durante 1989.

4. Las vacaciones se devengarán del 1 de Enero al 31 de
Diciembre. sin perjuicio de lo establecido en el punto 3.
s~bre periodos de disfrute.

AJtkufo 33 PERMISOS NO RElRIBUIDOS

..

,
'.'

..

",.

,,

En casos extraordinarios, debidamente acreditados y por los
supuestos previstos 'en los apanados al al d), podrán
olOrgar~ licencias por el tiempo que sca preciso, según las
CIrcunstancias. conViruéndose las condicIOnes de concesión.
pudiéndose acordar la no percepción de remuneraciÓn.

En las celebraciones de carácter familiar extraordinario, el
persona.! a tumos, avisando con una antelación mínima de
quince días. podrá disfrutar de hasta una jorn¡¡,da de perm.i!>O,
siendo sustituído con el Grupo de Apoyo o por otro
compañero. no generándose en ningún caso horali extraor
dinarias por este moti....o, compensándose esta sustitución
obligatoriamente por descanso con el Grupo de Apoyo en un
día análogo.

2.

3.

Podrán solicitar· permiso sin sueldo. con reserva de su puesto de
trabajo. con una duración mínima de tres meses y máxima de treinta
y cinco meses. los trabajadores fijos qlle lleven en la Compañía máS
de seis meses. La Dirección 'resolver' favorablemente 1&
solicitudes que en este sentido se formulen. salvo que la concesión
afectara gravemente al proceso productivo (lo se encontraran
disfrutando de este derecho un DÚnimo de trabajadores...igual Q

superior al 2% de la plantilla deo} Ceatrp.

Para tener derecho a' un nuevo permiso deberán transcurrir. como
mínimo dos años completos desde la fecha de terminación del
anterior. El período de permiso sin sueldo no se computará a
ningun efecto. salvo los de duración de tres meses.

de vacaciones se excluyen los Sábados, Domingos '1 festivos.
para el personal de jornada norm&l, '1 los descansos ~gún

cuadrante para el personal de lUrnos. El cuadrante de 105
días incorporará los períodos correspondientes a va......ciones.

En cada centro de trabaJo, '1 como máximo antes del 31 de
Mano. se confeccionará el calendario de vacaciones.

Se resolverán las colisiones que puedan producirse sobre el
período de vacaciones entre dos o más trabajadores aplicando
el sistema rotativo para su disfrute.

Se considera como período preferente para el disfrute de Jas
vacaciones. los meses de Junio a Septiembre. ambos inclusive.

Se establece la posibilidad de disfrutar en Enero las
vacaciones correspondientes al año inmediatamente anterior;
por acuerdo con los representantes sindicales firmantes del
Convenio. en cada centro de trabajo se podd..ampliar este
período hasta el mes de Junio. como máximo.

2:

Artículo 31

2. las horas extraord.inarias podrán compensarse a 0eción de)
trabajador de dos formas: Artkulo 34 EXCEDENClA ESPECIAL

Articulo 32 UCENClAS

r

1¡

1:

1TJUI.Q \IJ

UCENOAS PERMISOs EXCEDENCIAS

El trabajador. previo aViso '1 Poste~ior justificación. podrá
ausentarse del tr~bajo con derecho a remuneración por
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Ouince dras naturales en caso de matrimonio.

b) Dos dras naturales en caso de nacímientode hijo o
enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad
incluyendo a los hermanos de los padres. El pl~
podrá ampliarse hasta tres dlas más cuando con tal
motivo. el trabajador deba desplazarse a lOCalidad
distinta de la de su residencia.

e) Un dfa natural en aso dé'matrim'onio de padres, hijos
o hermanos naturales o polfticos, en la fecha de la
celebracíón de la. ceremonia" que podr.á "ampliarse
hasta tres, eh caso de celebrarse el matrimonio fuera

. de la pnMncía de residencia,

. d) Un dla nalucal PO' ""lado de domicilio habitual.

e) Por el tiempo'indispensable para el cumplimiento de
un deber de carácter público o personal.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación
del personal durame el tiempo y las condiciones
establec¡ldas en el presente Convenio.

g) Por el tiempo necesario para disfrutar de los derechos
educativos generales y de formación profesional. en
los supuestos '1 en la forma regulados por la Ley.

h) Por el tiempo necesario para a.~istir a exámenes.

i) Un día natural para reconocimiento médico del
productor o familia que conviva con él. en el caso de
que éSle se lleve a efecto fuera del lugar de residencia.
o por el tiempo necesario en la localidad.

La empresa facilitará un impreso para jUSlificar las
ausencias por visitas médicas.

Tendrán derecho a excedencias de carácter especial. con reseT\-'a de
puesto de trabaJO. los trabajadores fijos en los que concurra alguna
de las circunstancias siguientes:

a) NombramienlO para cargos publicas. cuando sea incompatible
con la prestación de sus obligaciones laborales. La
excedencia Se prolongará por el· tiempo que dure el
desempeño del cargo que la origina.

b) El nombramiento para el ejercicio de funciones sindicales de
ámbito provincial o supe,rior. mientr& ¡;ture el ejercicio del
cargo representativo.)' en l~ condiciones establecidas en la
Ley.

c) Para atender al cuidado de los hijos, en los casos y en las
condiciones previstas en la Ley.

d) Incorpora6ón a filas para prestar el Servicio Militar o
Servicio Civico sUS1itutorio. obliglllorio'Ú voluntario. por el
tiempo de duración de éste. y computándose su tiempo a
efectos de, antigüedad.

_ 35 EXCEDENOA VOLUNTARIA.

Los trabajadores fijos con un año de antigüedad en. la Compaftí~

tendrtn derecho a UlI per!odo d~ excedencia voluntaria no superior.;
a cínco a1:Ios ni inferior, a, dos, sin que el tiempo que ~ure tal
situacíón seacompulable ,a ning:r~ft decto.

Las peticiones de· excedencia serán r~suehas por la Direcéión en el
plazo de un mes, teniendo en cuenta las necesidades organizativas
de la Compañía '1 procurando despachar favorablemente aquellas
peticiones que se fundamenten en la terminacíón de estudios.
exigencias familiares)' otras análog&,

Para poder acogerse a otra excedencia voluntaria. el trabajador
deberá cubrir un nuevo perIodo de al menos cuatro años de servicio
ininterrumpido en la CompaMa. contados a partir de la fecha de su
incorporación.

Articulo 36 REINGRESO DEL EXCEDENTE .

En los supuestos de: excedencia especial/forzosa el trabajador
deberá solicitar el remgreso dentro de los tremta día.~

siguientes a la terminación de la causa que la originó.

El trabajador que no solicite el reingreso dentro de lo,s
treinta días siguientes a la terminación de la causa que
-originó la excedencia, causará baja definitiva en la Empresa.

,
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b) En lO! supuestos de excedencia voluntaria. el trabajador s610
conserva el derecho preferente al reingreso cuando haya que
cubrir una vacante en su nivel profesional. Si no hubiera
vacante en su nivel profesional y sí en uno inferior, el
excedente podrá optar entre .ocupar esta plaza con el salario
a ella correspondiente hasta que se produzca una vacame de
su nivel, o no reingresar hasta quese produzca dicha vacante.

El trabajador que no solicite el reingreso treinta días antes
de la terminación de su excedencia, causarA baja definitiva
en la ComJ:16ñla.

•• Todo trabajo que, después de realizadas las mediciones a que
se refiere el apartado anterior, sea declarado insalubre.
penoso. tóxico' o peligroso, tendrán carácter excepcional y
provisional. debiendo en todos los casos fijarse un plazo
determinado para la desaparición de eSlc carácter, sin que
ello rcpum ningún perjuicio para la situación lahoral del
[[¡¡bajador. Ello comportará necc!>3.riameme la prohibición
absoluta de realizar horas extraordinarias y cualquier cambio
de horario que 5upongti un incremento de exposición al
riesgo por enCIma de los niveJes normales. previamente
establecidos.

1TI1np VII

PIAN DE REltNENECIMIENTO pE PlANTIllAS

s. En toda ampliación o modificación del proceso productivo.
la nueV"<i tecnología, proceso o productos a incorporar.
necesariamente disminuirán los riesgos anteriores que
componaba y tenderá a no generar riesgos l.{ue superen los
referidos valores límite umbral.

Aroculo 37 JUBllACION OBUGATORIA

Ambas panes acuerdan establecer como causa de extinción del
contrato de trabajo el cumplimiento de la edad de 63 años.

En IOdo nuevo proceso que se implante. caso de no existir
normativl:l. legal que reglamente un nivel de exigencia en
maleria de prevención de riesgos, se confeccionará un
proyecto de Seguridad, del que se darA tra.s.lado a los
representantes de los trabajadores. para que emitan informe.

ArtkuJo 38 CONDICIONES DE lA JUBllACION OBUGATORlA

La Empresa abonarA al trabajador al cumplir la edad de 63 años,
una vez resuelto el contrato de trabajo. una indemnización
equivalente a la capitalización, (según reglas técnicas financieras),
de la diferencia existente emre la base reguladora de la pensión,
determinada conforme las normas vigemes sobre la prestación de
jubilación, como si el trabajador tuviese la edad de 65 años, y la
pensión que el Instituto Nacional de la Seguridad Social le fijarla
por anticipar la jubilación en dos años.

- En el momento en que se acuerde la constitución de un Plan de
Pensiones para REPSOl QUIMICA, S.A., el comenido íntegro de
este Artículo quedará sin efecto y será. sustituido por las normas que
se deriven de la aplicación del citado Plan de Pensiones.

ArucuJo 39 JUBn.AClON ANTIClPADA DEL PERSONAL A TURNOS

6.

1.

Hasta tamo no se aplique dicho proyecto de"Seguridad. se
considerarán los niveles de mediciones y medios de trabajo
que hubiera en el lugar de origen de:l nuevo proceso.

Cualquier enfermedad del trabajador que pueda diagnos
ticarse por los Servicios de la Seguridad Social como
ocasionada por las condiciones de trabajo será, a efectos de
este Conv7nio, considerada como enfermedad profesional.

Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u otro
tipo de daflo a la salud del trabajador derivado del trabajo,
obligará de forma perentoria a la adopción de todas ¡as
medidas que sean necesarias para evitar la repetición de
dicho daflo. Los informes higi~nicos,_medidas correctoras.
auditorías de seguridad e informes t~cnicos de inspecciones
que se remitan a la Empresa por parte de los organismos
competenles de la Administración, serán facilitados al Comit~
de Seguridad y Salud Laboral en el plazo máximo de quinct:
días..

El personal a tres turnos· podrA anticipar voluntariamente su
jubilación, a razón de un año por cada diez de trabajo a turnos y
con el li,lIIIW1'C máxHOO de la jubilación a los 60 años.

1IJ1lli)yrn

8. Siempre que exista riesgo demostrado para la wud del
trabajador, derivado de su puesto de trabajo. éste podrá
recurrir al Comit~ de Seguridad y Salud Laboral quien, con
carácler de urgenda, propondrá las medidas oportunas hasla
que el riesgo desaparezca.

PRINCIPIOS GENERALES

SfGIlRIDAD Y SAl lID LABORAL

Se define la Salud Laboral como el conjuruil" d~ conocimientos y
actuaciones que tienen por finalidad la-protetción y promoción de:

. la salud de ·Ios trabajadores, mediante la mejora-deJas condiciones
de trabajo.

Tres.
Tres.
Tres.
Cinco.

Madrid:
Santander:
Tarragona:
Pue:nollano:

La Empresa, entre sus representantes, nombrará un
coordinador.

l. En 10sCemros de trabajo de REPSOl QUIMICA, S.A. se
constituirá un Comité de Seguridad y Salud Laboral dt
carácter paritario, con el siguiente número de miembros por
cada rep~esentacióT';

COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD UJIORAL

A estos efectos las Delegaciones Comerciales estarán
adscritas al centro geográfico más cercano.

A las reuniones del Comité de Seguridad y Salud Laboral
asistirA el Mtdico -de Empresa, con voz y sin \lOto.

·9. Una vez elaborado el mapa de riesgos., la Comisión
Intercentros de Salud laboral elaborará las normas de
~trabajo de aquellDspuestos reconocidos como causantes de
enfermedades profesionales, ·donde se est~ al limite de los
valores mtximos permisibles o existan, oancerigel"lOS.
tendentes a evitar que sean -cubienos por trabajadores
eventuales. Cuando 'estos pueslos sean desempeñados por
personal subcontratado~ REPSOl OUIMICA. S.A. realizará
a esu; personal reconocimientos por sus Servicios M~dicos

y anotará en su "milla sanitaria las exposiCiones a las que
estuvo sometido.

En cada Centro de Trabajo y por cada área homogénea. se
realizarán unos registros periódicos de los datos.ambientales.
siendo efectuada la recogida de muestras y posteriores
análisis por los servicios t~cnicos de la Empresa o por
especialistas llamados al efecto. Los resultados del mueStreo
serán pu~stos a disposición de las panes inter.esadas.

A estos efectos. ambas parte:s acuerdan; abordar la aplicación del
párrafo anterior en consonancia con los siguientes criterios:

1. Los riesgos para la' salud del trabajador se prevendrAn
evitando su generación, emisión y transmisión. Sólo en
última instancia se utilizarán medios de prote(ci6n personal
contra los mismos. En todo caso, esta última medida será
excepcional y transitoria hasta que sea posible anular la
generación, emisión o transmisión el riesgo.

Hasta tanto se actualice la legislación en la materia, se
considerarán como niveles mv.:imos admisibles de susümcias
químicas o agentes físicos en el medio ambiente: laboral. los
valores lImite umbral establecidos como aconsejados por la
A.C.G.I.H.

2

3.

Artfcufo 40

¡..,

t-.
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2. El Comité de Seguridad y Salud Laborallcndrá los siguientes
derechos y competencias:

los resultados electorales. La Empresa designará enue sus
representantes el coordinador.

5. SUBCOMISIONES

4. ACTAS

La Comisión podrá nombrar, cuando lo estime conveniente,
subcomisiones de Irabajo para temas concretOS, a las que
ambas panes podrán incorporar expenos internos o externos.
si hay acuerdo expl:~so.

2. Tendrá una misión eminentemente t~coica. para la cual
realizara. los estudios y trabajos necesarios con el fin de
mejorar las condiciones de trabajo de todas las personas qut:
trabajan para REPSOLQUIMICA, S.A.. así como para evitar
cl deterioro medio ambiental.

,
,
..
f
"'.

REUNIONES

VOCALES

3. Llevar el libro correspondil::nte a Actas.

4. Cualquier función intrínseca a su condición de
Secretario.

1. Asislir a las reunione!> y panicipar en Jos debates.
exponiendo su opinión y formulando las propuestas
que estimen peninentes.

2. Proponer a la Comisión la inclusión de puntOS en el
Orden dC;1 Día. .

3. Sol.icitar y recibir !a información y documentación que
estlmen nece~fla para el cumplJmiento de las
f...mcíones asignadas.

Serán sus funciones:

La nOlificación de las sesiones extraordinarias se efeCluará
con la an\elación que sea posible en cada caso.

SECRETARIO

1. Levantar Actas de las reuniones que se celebren v
remitirlas a cada·'uno de los miembros. •

2. Efectuar las oponun<i5 notificaciones y citaciones

Serán sus funciones:

La· convocatoria la hará el Secretario. mediante notificación
escrita a los Vocales con diez días de antelación en las
sesiones ordinarias, adjuntándoles el Orden del Día con la
documentación correspondiente.

La Comisión se reunira al menos una vez cada tres meses.
yen sesión extraordinaria cuando lo soliciten la mitad de sus
miembros.

1.

2.

Esta Comisión Intercentros de Seguridad y Salud Laboral se regirá
confotme a las siguientes normas y objetivos:

l. Elaborará los criterios para llevar a cabo el Plan de
Actuación de Seguridad y Salud Laboral. su desarrollo a nivel
de la Compaftfa y la coordinación_ y seguimiento del mismo.
disponiendo del tiempo y medios necesarios para llevar a
cabo su cometido.

Se kvamará Acta de cada reunión. Las propuestas, si se
aprueban por mayoría de la Comisión. serán elevadas al nivel
orgánico que corresponda para que puedan ser efectivas.
El seguimiento y la tramitación de estaS propuestas, es
responsabilidad del coordinador de la ·Comisión, quién
deberá mantener informada a ésta del estado en que se
encuentra las mismas.

.3.

Su ámbito de actuaciÓn comprender! todos los
facwTes presemes en el Centro de uabajo que puedan
tener un ereCIO sobre la salud, entre ellos los aspectos
~ a la organiz¡¡ci6n del trabajo (horarios. turnos,
trabajo nocturno, métodos de Ir",bajo... ).

Tendrá información sobre todos los faclores de riesgo
(maquinaria. herramientas, sustancias y produclO$.
materias primas, proceso, etc.), as! como de los daflos
(accidentes. enfermedades) ocurridos en el Centro de
trabajo.

<jerá consultado con carácter previo a la implantación
le nuevos produclos. métodos de trabajo y tecnologí~

.:¡ue puedan entrañar un riesgo pan;, la salud. Deberá
emitir su contestación en el plazo de diez días. en caso
contrario, se entenderá que ésta es positiva.

El conocimiento' de los resultados globales de las
valoraciones de los riesgos del medio ambiente laboral
y de los reconocimientos generales y especificos
realizados a los trabajadores.

Panicipar en la elaboración y puesta en marcha de los
planes y programas de prevención de- riesgo en el
centro de trabajo y fomentar la participación de los
trabajadores en estos planes y programas.

Investigar los daños para la salud de los trabajadores.
al objeto de valorar sus causas y proponer medidas
correctoras, así como vigilar el cumplimiento de la.s
normativas de Seguridad y Salud Laboral. informando
de las deficieru:ias a la Empre~. para su inmediata
corrección.

Todas las inspecciones a requerimiento de la Empresa,
trabajadores u Organismos Oficiales, serán notificadas
al Comitt de Seguridad y Salud Laboral y. siempre
que sea posible, previamente: la Empresa suministrará
los resultados y dará las máximas facilidades para su
panicipación en dichas inspecciones.

Ser informado del presupuesto anual de la Empresa
para inversiones de seguridad y pianes de prevención,
así como de (a distribución y repano cuantitativo de
I::StaS inversiones.

Realizar estudios y trabajos necesarios para mejorar
las condiciones de trabajo de todas las personas que
trabajan para REPSOL QUIMICA.. S.A

Velar para evitar el deterioro del Medio Ambiente.

El Comitt de Seguridad y Salud Laboral podrá
requerir, para aquellos puestos de trabajo donde
hubiera riesgos para la <;alud. presuntos o demostra
dos, que se adopten medidas especiales de Vigilancia.

La Dirección informará a los Comit~s de Seguridad
y Salud Laboral de todo factor conocido o sospecboso
de medio ambiente laboral que pueda afectar a la
salud de ,los trabajadores.

Vigilar especialmente el estricto cumplimiento por
pane de las empresas contratistas de todas las normas
y procedimientos de Seguridad y Salud Laboral.

Trimestralmente los Comités harán un seguimiento
exhaustivo del cumplimiento de los acuerdos
adoptados. Los casos en que se verifiquen incum
plimientos de acuerdos se pondrán en éonocimiento
inmediato del Director del Centro, del Director
General de la línea correspondiente y del máximo
responsable de Seguridad de la Empresa. quién dará
respuesta en el plazo máximo de quince días.

A disponer de un crédito de ~O horas mensuales para
cada miembro. para desarrollar sus funciones y
asegurar su continua formación.

""'""'o 42 COMlSION INTERCENTROS DE SEGURIDAD Y SALUD
LABORAL

La Comisión Intercentros de Seguridad y Salud Laboral, será
paritaria con cinco miembros en represen-tación de la Empresa y
cinco miembros en representación de los trabajadores. elegidos estos
úllimos por los Sindicatos firmantes del Convenio. en proporción a

3.

4.

Podrá emitir informes acerca de los problemas y cuestiones
que planlee el correcto y adecuado tratamiento de la salud
laboral en el trahajo dc la Empresa. a~í como su repercu~ión

hacia el/exterior de la pro~ Empres.a y opinión pública.,>

Tendra. _como objetivos prioritarios velar y orientar para
cOns.egulr en el ámbito dt: la Empresa el adecuado ambiente

".,,
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de trabajo 'f medio ambiente. que permitan el correcto
.:umplimiento de l:Ste capftulo. centrándose fundamen·
talmente:

en lOiciativas de la Empresa. serán también sometidos a informe de
los Comités paritarios, al nivel orgánico que correspo'1da.

a) ldentifi..:a..:iÓn y e~'aJuación de los riegos que puedan
aiectar a la saluJ en el lugar de trabaJO. ~~o~ ~GUANQADELR~O

b)

,)

d)

Villilancia de los factOres de medio ambiente del
tra-hajo y de las prácticas I.kl trabajo que" pueJ'oln
aie~'1ar a la s:llud de los trabajadores. incluidas las
instalaciones :wnitarias. cantinas y comedores.

Asesoramiento sobre la organización y planificación
del trabajo. incluido el diseño de los lugares de
trabajo. y :>obre la selección, el mante:nimiento y el
estado de la maquinaria, de los equipos y de las
Sustancias que se utilizan en el trabajo.

.~esoramiento en materias de salud. seguridad e
higiene en el trabajo de ergonomía, así como en
materias de equipos de protección individual 'j

,"olectiv3..

1.

2.

Todos los trabajadores deberán !>er infOrmados de lo!> riesgos
para la salud que entraña su trubajo.

Aquellos trabajadores que por sus caraCterísticas persenales.
por sus condiciones de mayor exposición al riego o por otras
circunstancias, presenten mayor vulnerabilidad, serán
vigilados de modo panicular, siendo cambiados en la medida
de 10 posible de puesto de trabajo. bajo informe del Comité
de Seguridad y Salud Laboral.

Las trabajadoras en estado de gestación podrán exigir un
cambio de puesto de trabajo cuando- se demuestre que las
,"ondiciones del suyo (toxicidad. peligrosidad, penosidad, etc.)
puedan afectar al feto. manteniéndose el mismo salario y
garantizándosele la incorporación a su puesto habitual
cuando la trabajadora se reincorpore después del pano.

e) Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación
con el· trabajo.

Fomento de la adaptación del trabajo a los trabaja
dores.

3. las normas de Seguridad y Procedimientos de Trabajo serán
divulgadas y exigido su cumplimiento a las empresas
contrau¡;tas. .

MEDICINA DEL "ffiAIlAlOg)

b)

Colaboración en pro de la adopción de medidas de
rehabilitación profesional.

Colaboración en la difusiÓn de informaciones, en la
ionnación y educación en materia de salud e higiene
en el trabajo y de ergonomía.

Artículo 4S

1. El Comité de Seguridad y Salud Laboral debe conocer
la actividad de los Servicios Médicos de la Compañía,
y todos aquellos aspectos relacionados con la
protección de la salud del trabajador.

Planificadón de programas anuales de prevención.

La memoria periódica de seguimiento del plan general y de
10... proglamas anuales.

- AnkuJo 43 PlAN DE AeIUACION DE SEGURIDAD Y SALUD t.AIlO
RAL

Propuesta de normas de seguridad y procedimientos de
trabaj~.

Cn plan general de prevención.

~

"

;.
,

".i'
~,.

La información recogida por estos Servicios no podrá
tener Otra finalidad que la protección de la salud del
trabajador y el·, cumplimiento de la legislación,
guardándose el debido secreto profesional. En caso
de que !>e demuestre el incumplimiento de estas
obligaciones, el Comité de Seguridad y Salud Laboral
podrá solicitar el cese inmediato de la persona
responsable. reservándose la Dirección el derecho de
llevar a cabo las acciones legales oponunas.

Los Servicios Médicos de la Empresa confeccionarán
una cartilla sanitaria en la que se recojan todos los
datos de los resultados de las revisiones periódicas 'j
e!>pecíficas.

Los Servicios Médicos tendrán aetualizadasanualmen
le las fichas biológicas de los puestos de trabajo.

En la contratación del personal facultativo de los
Servicios Médicos de Empresa, será ofdo previamente
el Comité de Seguridad y Salud Laboral.

Todos los trabajadores deberán ser reconocidos
anualmente por los Servicios Médicos de Empresa.

Los Comités de Seguridad y Salud Laboral acordarán
los puestos de trabajo cuyos ocupantes deberán ser
reconocidos semestralmente. para la determinación de
los fndices de exposición biológica aconsejados por la
A.C.G.I.H., bien con los medios propios o externos
que proFedan en cada caso.

El primer listado de puestos a que se refiere este
Anfculo se elaborará en la primera sesión posterior
a la firma del Convenio.

2.

3.

4.

6.

5.

~",Io 46 FORMAOON EN SEGURIDAD Y SALUD U.BORAL

Panicipación en el análisis de los accidentes de
trabajo.

Organización de los primeros auxilios y de la atención
de urgencia.

Trimestralmente los Comitts harán un seguimiento
exhaustivo del cumplimiento de los acuerdos
adoptados. Los casos en que se verifiquen incum
plimientos de acuerdos se pondrán en conocimiento
inmediato del Director del Ceiaro, del Director
General de la línea correspondiente. en su caw del
Presidente, y del máximo responsable de Seguridad
de la Empresa. quién dará respuesta en el plazo
máximo de quince días.

k)

j)

i)

La Dirección de la Empresa y los representanles de los trabajadores
fn el Comité de Seguridad y Salud Laboral y/o Comisión
Intercentros de Seguridad y Salud Laboral, asesorados técnicamen-
le por los servicios de la Empresa., elaborarán: -

Cn mapa de riesgos del centro de trabajo.

Propuesta de un programa de seguridad. salud laboral y
medio ambiente.i

1

I

Cuando no se llegase a un acuerdo en la valoración técnica de un
riesgo, se acudirá a un informe de los organismos técnicos
competenres de la Administración.

Del Plan Anual de Actuación se dará cuenta a los representantes
legale~ de los trabajadores.

lüs pro~ectos de normas interna!> que versen sobre Seguridad y
Salud Laboral y procedimientos de operación que tengan su origen

la Dirección de la Empresa organiza.á cursos y práclicas de
Seguridad 'j Salud laboral. con una duración de cuatro hora~

anuales para el personal administrativo y veinte horas anuales de
media. con un mínimo de diez. por cada año de vigencia del
Convenio, para el resto del personal.

Los representantes de los trabajadores en el Comité de Seguridad
y/o Comisión lntercentros de Seguridad y Salud laboral. par~

ticiparán en la confección de los programas de cursos de formación
spbre este tema.

,
",
1
~
';
"..
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AnicuJo 47 EMPLEO

nnnplx

LA MUJER TRABAJADORA
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g) En general, se tendrá en cuenta su criterio a la hora de
establecer condiciones de trabajo que afecten de forma
especial a las mujeres.

La.s ofenas de empleo y convocatorias de plazas no Contendrán
referencia al ~xo ni estado civil del trabajador.

Artículo 48 MATERNIDADjINFANCIA

JIDlIp X

ACCION SINJ)ICAL

Articulo 49

La E~presa ve.ndrá obligada a conceder el traslado de puesto de
ttiibaJo compauble con el embarazo. a solicitud de la mujer emba
razada. cuando el que desempeñe sea perjudicial para su salud. El
perjuicio será dictaminado por el Servicio Médico de Empresa. Ello
no supondrá menoscabo de los derechos econÓRÚcos o profesionales
de la trabajadora ~

AJ tén:n.ioo de .Ia licencia post-pano, la trabajadora se reincorporará
a su puesTo de trabajo habitual, previo dictamen del Servicio Médico
de que éste no perjudica a la trabajadora o aJ hijo durante el
período de lactancia.

UCENOA POSr-PARlU

ArtíeuJo 52 DERECHOS Y GARANTIAS DE LOS MIEMBROS DE LOS
COMllCS DE EMPRESA

1. r-;in,gí¡n miembro del Comité qe_.~lJ1l?resa podrá ser
despedido o sancionado duranle el ejercicio de su mandato
ni dentro de los dos años siguientes a su cese, salvo que éste
se produzca por revocación o dimisión. siempre que el
despido o sanción se base en la actuación legal del trabajador
en el ejercicio legal de su representación. Si el despido o
cualquier otra sanción obedeciera a otras causas, se tramitará
expediente contradictorio en el que 5Crán oídos, apane del
interesado, el Comité de Empresa y el Delegada del
Sindicato a que pertenezca. en su caso.

La E~presa abonará a la trab~jadora la diferencia entre la
prestaoón de I.LT. por matenudad y el 100% de sl,l salar'
mientras dur,: ~sta situación. ' 10,

Previa 1l0tificación a la Empresa. la trabajadora, o en su caso el
trabajador. di.~j)ondrá de un crédito de hasta 50 horas anuales de
permiso no retribuido para cuidar al menor que con él conviva.

¡~_ El padre o la madre tendrán derecho a excedencia con reserva de
J puesto de trabajo por cuidado de menor. incluido los casos de

adopción legal.

Los permisos por alimentación de menor podrán ser disfrutados
optauvamente por el padre o'·la madre. siendo de una hora de
disminución de la jornada diaria. que podrá aplicarse al inicio o al
final de la misma durante un período de nueve meses.

AnfcuJo 50 CONDIOONES DE TRABAJO

Ambas panes se ratifican en la política seguida de igualdad absoluta
en las condiciones ·de trabajo. potenciando la readaptación y la
promoción profesional de las trabajadoras menos cualificadas.
asegurando a las que panicipen en ella oportunidades de promoción
a todos los niveles.

2.

3.

4.

s.

6.

Los ttúembros del Comité de Empresa tendrán prioridad de
permanencia en la Compañia, respecto de los demás
trabajadores en caso de suspensión o extinción de contratos
de trabajo por causas económicas o tecnológicas.

No podré.n ser discriminados en su promoción económica o
profesional por causa o en razón del desempeño de su'
representación.

Previa comunicación a la Dirección, podrán ¡;Iistribuir
publicaciones de inlerf:s laboral o social. sin penurbar el
desenvolyimiento del proceso productivo.

Tendrán derecho a un crf:dito de 40 horas laborales
mensuales retribuidas. para el ,ejercicio de su función
representativa. No se computarán a es1pS efectos las horas
empleadas en aouaciones llevadas a cabo por iniciativa de
la Dirección. El Secretario del C.omitf. tendrá derecho a
10 horas más adicionales para el desempeño de sus
funciones.

Los Comités de Empresa dispondrán de un local. que pudiera
no' ser de uso exclusivo, apto para el desarrollo de sus
actividades represenlativas, asl como de tablones de anuncios
que posibiliten una comunicación fácil con sus representados., .

.'
¡
t
-1
I
f

Artículo si

,.

COMlSION DE IGUAlDAD

En elgerio -de la Comisión Paritaria do Seguimiento de inter·
pretació,n dd Conv;nio, se. crea una Comis¡On cuya composición
será de ues riliembros elegidos por la Empresa y tres elegidos por
los Sindi~tO$ firmantcsdel Convenio. procurando que formen parte
de ella el mayor núinefO¡ p.osibl~ ~ mij,jeres.

Esta Comisión tendrá las siguientes funciones: _

Comp~obar que'la mujer participa de forma igualitaria en
todas las acciones promovidas por la Empresa_y que no se
produce di.\Criminación.

Participar en todas las imtancias de la Empresa _en las que
se tomen decisiones que puedan afectar a la mujer.

Ser necesariamente consultada y emitir informes respecto. al
menos. de los siguientes temas:

a) Normativa de la Empresa que se pretende poner en vigor.

b) Establecimiento lie criterios de selección de personal.

c) Establecimiento de criterios de promoción de personal.

d) Valoración de puestos de trabajo.

e) Horarios de trabajo.

f) Salud laboral.

Anícuio 53

7. El crédito de. horas retribuidas de qwe disponen los miembros
delC(lmité de Empresa podrá consumirse en la asistencia de
los mismos cursos de formación organizados por sus
sindicatos u Otras entidades.

FUNCIONES DE LOS COMI11iS DE EMPIU!SA

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por la Ley. se
f~onocen a los Comités de Empresa Ias'siguientes fu.nciones:

1. Ser informados por la Dirección de la Compattfa:

a) Trimestralmente sobre la evolución del sector económico.
la situación del flegocio, la producción, las ventas y
evolución probable del empleo de la Compañía.

b) Anualmente. conocer y tener a su disposición el balance,
la cuenta de resultados, la memoria y cuantos documentos
se dana¡Conocer a los socios.

e) Con carácter previo a su ejecución sobre: la reestruc·
turación de plantllla. cierres totales o parciales. definitivos
o lemporales. reducciones de jornada. traslado total o
parcial de las instalaciones empresariales y sobre los
planes de formación profesional; la implantadón de
sistemas de organización del trabajo, estudio de tiempos;
sistemas de incentivos y valoración de puestos de trabajo;
la fusión, absorción o modificación del stalUS jurídico de
la Compañfa. cuando ello incida en el volumen de empleo;
1a imposición de sanóiones por faltas muy graves.

.
(
~,

"

.<
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¡j) Sobre el absentismo, sus causas. los accidentes de trabajo
y eniermedaJes proiesionales y sus consecuencias, los
InJi~'es de s¡nieSlrabillJad. el movimiento de ceses é
in~resos de ~rsúnal ~' los ascen:;oi'..

"31 mismo Sindicato en uno o en dos de sus componentes,
deduciemlo del crtdito global acumulado' media jornada
anual por un trabajador y una jornada anual por dos
trabajadores.

2.

3.

4.

5.

e) SubTe el moddo o moJelús de .;ontr:Hü de trabajo
utilizados habitualmente. estando legilimado el Comité
para efe~"uar las reclamaciones peninemes ante la
Dire~-ci6n \. en su caso, la Autoridad competente.
Asimismo. ~e hará entrega del TC-l y TC-:!.

Ejercer una [<.loor de vigilancia sobre las siguientes materias:

a) Cumplimiento de las normas ,igentes en materia laboral
~ de Seguridad Soóal. así como el respeto de los pactos.
.:unJ¡":lI.¡nes o usos en vigor formulando. en su caso, las
;",~·..:;une~ oponun;is ante la Dire..:ción ~ lo~ organismos o
trIbunak~ .:ompetente~.

b) Calidad Je la docencia y deClividad de la misma.

c) Condicione~de Seguridad y Salud Laboral en el desarrollo
del tr;¡,bajn en 13 Compañia.

Participar. ,;omo reglamentariameme ~e determine, en la
ge~lión Je obras ~oci3Ie~ establecidas en :a Compañia en
beneii,;io'd~ los trabajadores y sus familiares.

Colaborar con la Dirección para'conseguir el cumplimiento
de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento
de la productividad.

Se reconoce al Comilé de Empresa capacidad proce!oal, como
órgano colegiado, para ejercer acciones administrativas o
Judiciales en todo lo relativo al ámbito de su competencia.

La acumulación habrá de efectuarse por períodos superiores
al semestre, v habrá de comunicarse a la Dirección con dos
meses de anlelación. '1 afectará a los sindicatos firmantes del
Convenio. .

Igualmente por los Sindicatos firmantes del Convenio se
podrán trasvasar horas sindicales a otrOS miembros de la
Sección Sindical, con los condicionamientos del párrafo
anterior.

Artículo 55 DELEGADO SINDICAL

Las Secciones Sindicales de los Sindicatos que tengan repreSentación
/en los Comités de Empresa estarán representadas por Delegados
Sindicales, ¡;.jegidos por y entre sus afiliados. .

Serán funciones de los Delegados Sindicales. sin perjuicio de las
establecidas por la Ley, las siguientes:

a) Representar y defender los intereses de su Sindicato y de los
afiliados al mismo, y servir de instrumento de comunicación
enlTe el Sindicato y la Direcci6n de la Compañia.

b) Asistir a las reuniones de los Comités de Empresa. del
Comité de Seguridad y Salud Laboral con voz y sin voto. Los
Delegados E!>tatales de los Sindicatos firmanteS podrán asistir
con voz y sin voto a las reuniones de la Comisión Paritaria
de Seguimiento.

SECOONES SINDICAI.ES .

En los centros de trabajó cuya pl.antilla oscile entre 250 y 750
trabajadores, cada SeccIón Sindical. de las firmantes del
presente Convenio, dispondrá de un crédito de 30 horas
adicionales al mes para el total de la Sección.

1. Los trabajadores' afiliados a un Sindicato pod~án Constituir
secciones Sindicales, de conformidad con lo establecido' en
la Ley. Lás Secciones sindicales, previa oomuñicación a la
Direcci6n, podrán celebrar reui'Jiones fuera de las horas de
trabajo. Recaudar cuotas y durante la jornada distribuir
informaci6n de carácter sindical, sin penurbar la actividad
ñormal d~ la Empresa.

2. w Secciones Sindicales de los Sindicatos que tengan la
conceptuadón de mM representativos y aqu~llos que tengan
representación en los Comités de Empresa. dispondrán de
un tablón de anuncios que posibilite la difusión de aquellos
avisos que puedan interesar a 1m afiliad~ al Sindicato y a
los trabajadores en general. En los centros de trabajo con
más de 250 trabajadores, di~pondrán de un local adecuado
en el que puedan desarrollar !>u~ actividades.

1. Acerca de las sanciones que se impongan a los afiliados
a su Sindicato.,

5. Los representanteS sindicales que panicipen en las
Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos,
manteniendo su vinculaci6n laboral como trabajadores en
activo de la Compañía, tendrán derecho a la concesión de
los permiso!> retribuidos que sean nece!>arlos para el
adecuado ejercicio de su labor como negociadores, siempre
que REPSOL QUIMICA, SA e!>té afectada por la
negociación en cuestión y durante el tiempo que ts!a dure.

2. En materia de reestructur~ciónde ·plantilla. regulaciones
de empleo, traslado de trabajadores cuando revi~ta

carácter colectivo, o del centro de trabajo.y de todo
proyecto ° acción empresarial' que. pueda afectar
sustancialmente a .10$ .intereses dé loS trabajadores,

3, Sobre implantación o revisión de sistemas de organiución
del trabajo 1 cual~uiera de sus posibles consecuencias,·

4. Quiénes' ostenten car'i0S electivos a nivel provincial,
autonómico o estatal, en las organizaciones sindicales mAs
representativas, tendrl1n derecho al disfrute de los permisos
no retribuidos y las excedencias previstas por la Ley y este .
Convenio. . '

Tendrán acceso'a la misma información y documentación que
la DireCCión deba poner a disposición del Comité de
Empresa, de acuerdo con lo regulado en el Artículo
precedente, estando obligados a guardar sigilo profesional.
Di!\frutarán de las mismas garantías y derechos reconocidos
"por la Ley y el presente Convenio a los miembros de los
Comités de Empresa.

Serán oídos por la Dirección en el tratamiento de aquellos
problemas de caTácter colectivo que afecten a los trabaja
dores en general y a los afiliado~ a !>u Sindicato.

Serán informados y oidos por la Dirección con carácter
previo:

e)

A requerimiento de los trabajadores afiliados a Sindicatos que
ostenten la representación a que se refiere el Anfculo anterior, la
Dirección les descontará de sus respectivas nóminas mensuales el
importe de la cuota sindical correspondientes. El trabajador

,)

d)

Articulo 56 CUüTA SINDICAL

El Comité de Empresa velará por el cump.limiento de la
normati....a legal y paccionada en los procesos de selecci6n de
personal y el respeto a los principios de no di~riminaci6n,

iguald,ad de sexo y fomento de una política racional de
empleo.

Anualmente se hará entrega a los Comités de Emprer.a de
los organigramas de cada centro de trabajo, debiendo
especificar!>e numéricamente el personal disponible y
eXCedente, informando previamente a los citados Comités de
Empresa en c~ de amortizaci6n de vacantes.

u,s miembros del Comité de Empresa. 'j éste en su conjunto.
obsel"o'arán sigilo profe'ional en todo lo referente a los
apartados a) y c) del numero L de este Aniculo y, en
e~pecial, en todas aquellas materias sobre las que la
Dirección señale expresamente su carácter reservado.

En los centros de trabajo de más de 750 trabajadores, el
crédilO anterior se elevará a 40 horas.

Podrán acumularse el cr~dito de horas de los delegados
sindicale!> y miembros del Comité de Empresa penenecient.es

8.

7.

6.

3.

Anículo 54

j'

¡
!
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int~rc:'sado ~n la realiz;)..:ioll de lal operación remitirá a la Dirección
,,In C':>criw en el "lue se e.'presará la orden de descuento. el SindicalLl
a ..¡ue ¡xrteneee. la ~'uamia de la cuma y 1;" cuenta bancaria a la que
har.ra de- transierir..e. La Dire~'ci6n ciecluará los descuento~ salvo
;nJic:h.:ion en ..:omrarlll. L.l Dire~'';lón entregará copia de las
tfan~feren":las ;,¡I DekgaJo Sindical.

Artículo 62 ROPA DE TRABAJO

La limpiez<l de la ropa de trahajo será a cargo de la Empresa. Se
proveerá al personal de los Centros de Producción y Laboratorios
de ropa adecuada a la temporada. siempre y cuando lo permitan las
normas de seguridad.

Artículo 57 ASAMBLEAS EN HORAS DE lRABAJO
~ establece como fecha límite para la entrega de la ropa de trabajo
JI mes de Npviembre.

En l0S supuestOs de prcí-entaci6n de expedientes de regulación de'
empleo 1,) de recon~'er.~i6n de Empresa. negociación de Convenio
Colt:":tl\'o. ele..:ciones sindicales, !lrma de cualquH;~r acuerdo que por
su lraSol:endencia implique el interés general de la plantilla. y previo
;l\ÚO a la Dlrecci()n de Recursos Humanos. los representantes Je
los lrabajadur.:s o D~!.:!',ado~ de las Secciones Sindica!.:s cun
implantación recnnllciJ:l en cada Centro podrán cunvocar la
celebración Je A~amb!.:as.:nhmas de trabaJO. hasta un máximo de
seiS horas al año"

ArtfaJio 63 AYUDA A DISMINUIOOS

Los trabajadores de la plantilla que lengan a su cargo hijos dismi
nuidos, previa justificación oficial, percibirán la cantidad de 19.620,
Ptas. por mes e hijo.

Articulo 64 APARCAMIENTO

J::n los supuestos de 'utilizar locales facilitados por la- Empresa, se
¡eQuerirá Ja,autorización previa.

Duramela vigencia de esle Convenio se mantendrá el acuerdo
sobre este lema alcanzado en Madrid entre los Representantes
Sindicales y la Empresa.

Jdticúro 65 PRESTAMOS PARA ADQUlSJaON y MEJORA DE VIYlEN
DA

DllnD XI

BENEflQOS SOCIAl ,ES
Se cOn5lituye un fondo de préstamos con un montante lotal de
15.000.000,- Ptas. Se distribuirá de acuerdo con la norma
establecida al respecto_

Articulo 58 OCONOMAro Artículo 66 ENFERMEDADES O TERAPIAS NO RECONOCIDAS POR LA
SEGURIDAD SOCIAL

En aquellos centros de trabajo donde existe Economato. se continua
con el actual sistema. En Ca$O de que desaparecieran los
beneficios de Economato, la Empresa y el Comité negociaran
fórmulas alternalÍvas.

AJÍículo 59 COMPENSAClON POR CARENCIA DE E~NOMATO

En aquellos centros de trabajo donde no existan los beneficios de
Economato, se fija una compensación de 2.195,- Ptas. por trabajador
y mes. Esta compensación se aplica al Centro -de Puenollano a

... panir de la firma del Convenio.

En los casos en los que algún trabajador de REPSOL OUIMICA,
S.A o familiar directo del mismo que conviva o dependa de él,
tuviera necesidad e recibir una asistencia o lerapia no reconocida
por la Seguridad Social, o que de todos modos su coste le supusiera
una suma elevada en proporción a su salario, el afectado podrá
¡:¡Iaotear su caso directamente a la Empresa o a través del CoQ:1Jté
tole su Centr() de trabajo.

La Empresa resolverá positiva o negativamente su ayuda. previo
estudio de cada propuesta y considerando. en su caso, el informe
que presente el Comité. procurando mantener un criterio de justicia
en sus decisiones, ya que éstas no tienen como base normativa
alguna.

MtícuJo 60 sUBVENaON COMIDAS

a) Madrid Y Delegaciones:

Se informará al Comité de las ayudas extraordinarias concedidas o
denegadas por este concepto..

FONDO SOCIAL

Dicho fondo se distribuye proporcionalmente al número de
trabajadores de cada centro, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Se constituye un Fondo Social por un impone global de 27.000.000
Ptas. (VEINTISIETE MILLONES DE PESETAS) para cubrir total
o parcialmente las necesidades elttraordinarias y lógicas del
trabajador o del grupo familiar a su cargo, incluyendo entre estas
las derivadas de la ayuda a estudios,

::En cada centro de trabajo se elaborará una norma que regule la
concesiÓn de estas ayudas.

3.554.309,- Pi"as.

11.698.937,- Ptas.
,."",.;

Puenollano.

Artículo 67

Puenollano (Ciudad Real), Gajano (cantabria) y Pobla de
Mafumet (Tarragona):'

Para el personal.de Maclrf4-1- Delegaciones la subvenciÓn
comidas para el aflo 19% ~erá de 845,· Ptas. brutas por día
de asistencia en jornada panida, a partir del día· 15 de
$eptiemb¡e de 1990.

En los centros de trabajo donde exista ~rvicio de comedor,
se regulará por norma la inlervención de las Centrales
Sindicales en el control de la cantidad y calidad de los
servicios prestados, así como de los precios a abonar por los
trabajadores. La norma a que se refiere este apanado será
elaborada en el seno-de la Comisión de Interpre·taci6n y
VigIlancia del Convt0l8. Si \e' ificremenlase por causa
justificada este precio se mantendrá la actual proporción
económica en la aponaci6n del trabajador.

b)

,
j,1,

i,

ArtIculo 61 TRANSPORTE

Tarragona y Delegaciones de Barcelona.
Valencia y Elche. 6.949.233,- Ptas.

En los centros de trabajo de Puenollano (Ciudad Real), Gajano
fCantabriaj y de Pohla de ~afumet (Tarragona), se continuará con
el actual sistema de transpone a c:lrgo de la Empresa. A eSle
respecto se e~lahlecer{j el mismo criterio en cuanto al horario dI"
llegada y salida de los autocares en IOdos los Complejos, <l panir del
1 de Octubre de 1990.

Santander y Delegaciones de Bilbao,
Logroño y Vigo. 4.797.521.- Ptas.

Las solicitudesse harán a los miembros del Comité de Empresa de
cada centro pertenecientes a las organizaciones firmantes del
presente Convenio _Colectivo que lienen a su cargo la ¡;:estión de
!estudiOS y otorgamiento.

Para el personal de ~adrid y Delegaciones se fija como compen
saClón de trall5pone la canudad de 238,- Ptas. brutas por día de
asistencia.

Para efectuar el libramiento de pago, la Empresa podrá requerir 3

los miembros de la Comi~ión para que junto con la resolución de
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la distribución efectuada, le muestre las norma!>, solicitudes y
justificantes presentados.

La Comisión podrá acceder. en su caso, a que la camidad no
repartida se acumule al fondo del año siguiente. sin que la cantidad
acumulada pueda ser objeto de re .... isión.

Artículo 68 GRUPOS DE EMPRESA

4.

En las fallas tipificadas en los apartados b), e), O, m) y n) del
AnlcuJo 76. ·la Dirección de la Empresa podrá adoptar le
medid<l cautelar de suspensión de empleo. mientras dure la
subslanciación del expediente correspondiente.

En cualquier caso, la Dirección dará cuenta al Cumité de
Empresa de [Oda s.anción que imponga, al mismo tiempo que
al propio interesado. Al Delegado Sindical. en su caso, se
le informará en los términos del ArtÍCulo 55,

Para que los Grupos de Empresa lleven a cabo las actividades que
les son propias. culturales, apartamentos de verano, y otras, la
Empresa designará una cantidad presupuestaria al respecto.

Se informará al Comité de las cantidades que anualmente dedica
la Empresa a las actividades Sodo·Culturales y Recreativas que
desarrollan los Grupos de Empresa.

Articulo 73 GRADUACION DE FALTAS

Las faltas o incumplimienlOs contractuales cometidos por el
trabajador se c!asificaránalendiendoa su imponancla, tra~cendencia
fJ imención o:n: leve, grave o.mt(v grave.

Articulo f9 ATENClONES SOClA1..ES
Artículo 74 FALTAS LEVES

Se mantienen los beneficios de Economato y de Grupo de Empresa
al personal jubilado o incapacitado de REPSOL QUIMICA, S.A Se considerarán faltas leves las acciones u omisiones, tales Como:

Articulo 70 SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTES
a) Hasta tres faltas de puntualidad en un mes, en la asistencia

al trabajo, con retraso superior a cinco minutos e inferior a
treinta en el horario de entrada,

l. REPSOL QUIMICA, S.A, tiene estable-cido para todo su
personal un Seguro de Vida e Invalidez Permanente
Absoluta, con los capitales asegurados por niveles prof~iona·
les que se indican a continuación:

b) ~o cursar en tiempo oportuno el documento correspondiente.
cuando se falle al trabajó por motivo justificado, a no ser ljue
se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

El 75% del importe de le. prima será a cargo de la Empresa
y el 25% a cargo del trabajador. .

los trabajadores podr~n incrementar el capital asegurado,
siendo a su cargo el incremento de la prima que de ello se
·derive.

1
2
3
4
5
6
7
S

11.500.000,. Ptas.
9.000.000.. Ptas.
8.556.000.- Ptas.
8.216.000,- Ptas.
7.660.000,- Ptas.
7.336.860,- Ptas.
6.95.4.900,- Ptas.
6.168.000,- Ptas.

e)

d)

~

f)

g)

PeGu~flOs descuidos en la conservaciÓn del material.

No atender al público con la corrección .... diligencia debidas

..No comunicar a la Dirección los cambios de residencia o
10micilio.

Faltar al trabajo pn dí;; al mes sin causa justificada

Las discusiones sobre asunlos extraños al trabajo dentro de
las dependencias de la Compañía. Si tales discusiones
produjeran escándalo notorio, podrá considerarse falta grave
o muy grave.

2. En caso de muerte o invalidez permanente absoluta
derivados de accidente, se percibirá además ¿ma indemni
zación igual a la indicada en el puma 1 del presente Artículo.

Artículo 75 FALTAS GRAVES

Tendrán consideración de faltas graves las acciones u omisiones,
tales como:

La vigencia de este Artlculoqueda s9peditada al posible tratamiemo
que a esta cuestión se le pueda dar en la negociación del Plan de
Pensiones.

a) Mú de tres fallas injustificadas de puntualidad en la
asistencia al trabajo durante un período de treinta dlas.

Artículo 71 COMPLEMENTO POR I.LT.

RgelMEN mSCIMJNARJQ

FACULTAD DISCIPUNARlA

En caso de enfermedad o accidcme, el personal afectado por el
presente Convenio, percibirá un complemento que garantice la
percepción .del 100% de su salario.

Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del servicio.

Au!tCncias o retrasos superiores a treinta minutos. sin causa
justific,da, por dos días duran~ un periodo de treinta.

No comunicar, con la puntualidad debida, los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar' a la
Seguridad Social o a la Hacienda Pública. La ocultación
maliciosa de estos datos se considerará falta muy grave.

Entregarse a juegos o distracciones en horas de trabajo.

La simulación de enfermedad o accidente.

La desobediencia a lossuperiores en el ejercicio regular de
-su facultad dentro de cualquier materia de trabajo. Si
implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se
derivase perjuicio notorio para la Compañia, podrá ~lificarse

como falta muy grave.

Simular la presencia de Otro trabajador-, firmando o fichando
por él.

b)

g)

f)

d)

e)

e)

b)

<. ','
1TJJnp XX1J

1: Los trabajadores podrán"ser sancionados por la Dirección de
la Compaflla, de acuerdo con la graduación de faltas y
sanciones que se establece en el presente capitulo.

ArtIculo 72

¡
¡

2. La sanción de faltas leves y graves requerirá comunicación
escrita y motivada al trabajador y la de faltas mu)'graves
exigirá la tramitació.l de un procedimiento sumario en el que
será oído el Irabajador afeClado. En dicho expediente se
recabará informe del Comité de Empresa, concediéndose
para su emisió., un plazo de diez días.

i)

j)

l.a imprudencia en el trabajo. Si implicase riesgo grave-de
accidente o a"'ería, podrá calificarse como muy grave.

Realizar, sin el oportuno permiso, trauajos paniculares
durante la jornúda, así como emplear herramientas o útiles
de la Companía para uso propio.
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FALTAS MUY GRAVESArtículo 76

k) La reincidencia en falta leve. excluida la de puntualidad,
aunque sea de dislinta naturaleza. dentro de un trimestre y
habiendo mediado comunicación escrita.

Ardculo 78 PRESCRlPClON

La facultad disciplinaria de la Dirección prescribirá para las faltas
leves a los diez dfas, para las faltas graves alas veinte y para las
muy graves a los sesenta dras. contados a partir de la fecha en qu('
tuvo conocimiento de su comisión Y. en todo caso, a los seis meses
pe haberse .cometido.

Se considerarán fahas muy graves las acciones u omisiones. tales
aomo:.

a)

b)

e)

d)

Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas
en un perIodo de seis meSeS o veinte durante el afio.

El fraude. deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas y el huno o robo, .taJ:110 a la Campaflfa como
a sus trabajadores o en cualquier otra persona dentro de las
dependencias de REPSOL QUIMICA, S.A., o durante el
trabajo en c1J;:¡lquier alfO lugar.
- .- f

Hacer deSaparecer:inutilizar. destrozar o causar desperfectos
en primeras materias, útiles, herramientas, maquinaria,
aparatos, imitalaciones, edificios, enseres y documentos de la
Compañia.

La condena por delito de robo, hurto o malversación
cometidos fUera de la Compañía, o por cualquier otra clase

··de hechos que pudieran implicar para ésta desconfianza
respecto a su autor y, en lodo caso, las de duración superior
a seis años dictadas por los Tribunales de Justicia.

La embriaguez habituafo IOxicomanía en el horario o lugar
de trabajo. .

DDJW XlII

SAlARIO

Articulo 79 S~O BASE

Los salarios base de referencia anuales para cada nivel profesional
son los que se señalan en el Anexo 1.

Se anexan igualmente los listados de salarios individuales. Las
cantidades consignadas. en su caso. en la columna "ad personam n

forman parte integrante del salario a todos los efectos.

Articulo 80 COMPlEMENTO D'E ANTIGüEDAD

El complemento por antigüedad consistirá en un aumento periódico
por tiempo de servicios prestados. consistente en dos trienios y
quinquenios sin limitaciones, cuyos valores de referencia 'anuales por
niveles profesionales son los que se señalan en el Anexo n.

Este Complememo se percibirá a panir del primer día del trimestre
natural en que se cumplan los trienios o quinquenios.

..

1. Tumicidad-Relevos:

COMPtEMEmU DE PUESTO DE TRABAJO
Violar el· secreto de la correspondencia o documentos
reservados en la CompañIa o de los Sindicatos o revelar a
elementos extraños a la mis~a, datos d~Jeserva obligada.

Malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o fahas
graves de respeto y consideración a los superiores,
compañeros o subordinados y sus familiares.

Causar accidente grave por negligencia o imprudencia.

Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento
normal del trabajo. siempre que no esté motivada por d
ejercicio de de~echo alguno reconocido por la Ley.

Artículo 81

2.

El personal en régimen de trabajo a turnos como compen
sación por el tiempo empleado en el relevo y en su aseo
personal, así como por el hecho de trabajar a turnos percibirá
el complemento señalado en cl Anexo V.

Noctum.idacl:

El personal .!ldscrilO a rumos de mañana, tarde y noche
percibirá un complemento'en la cuandaque se señala en el
Anexo V, por noche trabajada. Durante las vacaciones se
percibirán ocho pluses de NOcturnidad.

.;
>
;;

.
"..
•
"~~,.

Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros
de trabajo.

La reincidencia en falta grave. aunque sea de distinta
naturaleza. siempre que se cometa dentro de los seis meses
siguientes de haberse producido la primera.

El abuso de autoridad por parte de los superiores será
siempre considerado falta muy grave. El que. los sufra podrá'
ponerlo directamente en conocimiento de la Dirección. '.

Ordenar expresamente la realización de trabajos o tareas ,en
fonna tal que impliquen la vulneración de procedimientos
escritas. oo,n riesgo para las personas o para las instalaciones.

MIado. 17 SANOONES,
fT' Las sanciones máXimas que 'podAr imptlnér.'k¡ Dirección en cada

-.0-,. ftMAdiendo a la gravedad de la falta cometida, serán las
siguientes: -

Por faltas leves:

Amonestación verbal o amonestación escrita.

Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a doce días.

Por faltas muy graves:

Desde suspensión de empl('o y sueldo de trece a cuarenta
v cinco días, hasta rescisión del contrato de trabajo en los
~upllestos en que la falla se caüficara en Rorado máximo.

Artículo 82

El preseme Articulo riene una vigencia que se extiende hasta
el 31.12.93. Durante 199] el valor del plus no sufrirá otro
incremento distinto,de!'que pudiera derivarse de posibles
excesos de I.P,C. ~Il de Enero de' 1992 el impone del plus
de incrementará en un 25% y en 1 de, Enero de 1993 se
incre.mentará en ptro 25%

o

3_ Plus de trabajo a turnos en festivo:

El pe.rso~al a, turnos .que según cuadrante irabaje alguno de
los 14 festivos, establecidos según el calendario oficial del
año, p~cibirá una compensación económica de 2.000,- Ptas.,
por cada uno de eslOs días trabajados. a partir de 1.10.90.
De tal manera que se abonará la citada cantidad por cada
turno de ocho horas. En caso -de cobenura del horario total
por un número de, personas inferior. al prevÍsto, se les
abonará el plus en proporción a las horas reales trabajadas.

4. 'Rbti'n: ,,';.r..~

Se mantienen las actuales normas de retén. aprobadas en
<Cada centro de Irabajo.

COMPLEMENTos POR TRABAl,OS EXCEPcIONALES

Tádos los trabajos descritos a continuación con salvedad de los
comprendidos en el apanado2. se considerarán excepcionales y sólo
p.':lra aquellos casos en que lo requiera la seguridad. la. producción
o la nece'saria buena marcha de la Planta. Por ello. sólo podrán
~r ordena~s por los Directores o personas en quiénes dele~en:

1. Uamadas a domicilio fue',. de jomacIa:

El trabl'ljador que sea requerido por la Empresa fuera del
horano dé trabajo, y una vez que haya abandonado el centro

",l'
~

"
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Artículo 83 HORAS EX"IRAORDlNARIAS

2.

3,

••

s.

de trabajo. !oerá compensado con un complemento equI
valente: al valor de dos horas según Anexo IV.

Cambios de filtros de mangas y limpieza de silos:

Se establece una prima 1'01 este trabajo de 989,- Ptas.

ümpieza en el interior de recipientes:

Se establece una prima de 989,- Ptas. por hora de Irabajo
para la realización de limpieza y reparaciones en el interior
de depósitos que funcionen cerrados en marcha normal.

Planta de Negro de Carbono:

El personal a (urno de la Planta de Negro de Carbono
~rdbirá. además del plus de rele ....os. el impone equivalente
a media hora según Anexo IV, pOr el tiempo empleado en
la ducha para su aseo personal.

Planta de ACN·ACH:

El personal que preste servicios en las" unidades de
producción y laboratorios de las Plantas de -ACN·ACH y
\1MA Y Energías de las dos anteriores, y que preste sus
servicios en régimen de tumos continuados, dispondrá de 10
minutos. una vez finalizada su jornada. para cumplir con lo
dispuesto en el Artículo 138.8 de la Ordenanza de Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

Dicho tiempo será compensado, a elección del trabajador,
como valor equivalente a horas según Anexo ,o como días
de descanso por el mismo tiempo señalado en el Aniculo
138.8 citado. En el supuesto de que se elijan días de
Q!escanso compensatorio, no podrán acumularse a los ciclos
.oe vacaéion,'s.

Plus Feslivo. La diferencia enlte el l.P.c. oficial real y el
6% se aplicará directamente al importe del año 1990.

1'.nleoIo Jl6 PAGO DE SAlARIOS

El pago de salario se realizará: por meses vencidos.

Los conceptos salariales fijos se abonarl1n cerrando la nómina el día
último del mes. regularizándose en su caso en el mes siguiente. y
las llamadas y horas extraordinarias se abonarl1n cerrando el día 15
de cada mes.

El pago del Jalarío se realizará antes del último dla del mes.

Artfallo 87 ANTICIPOS

'EI personáT afectado por el presente Convenio podrl1 solicitar
anticipos de hasta el 20% del salario Hquido anual, con un período
máximo de devolución de un a60, efectuándose el descuento
correspondiente ,a Irav~s,de la;:'6~mina mensual o de pagas
extraordinarias. .. . ,'.

La Empresa deberá atender estas solicitudes sin que tenga que
mediar justificación alguna.

No podrá solicitarse un nuevo anticipo hasta·.gue no se hubieran
liquidado los ·anteriores. excepto el préstamo de vivienda.

Artículo 88 REGlMEN ECONOMICO DE LOS CONTRATOS EN PRAC
TICAS

Los contratos en prácticas regulados en el Articulo 11 del Estatuto
de los Trabajadores. que pudieran celebrarse durante la vigencia del
presente Convenio. tendrán una duración máxima de dos años y
estarán sometidos al siguiente régimen económico.

"

'.,

Artículo 89 REGlMEN ECONOMICODE LOS CONTRATOS PARA lA
FORMAOON

El valor de las horas extraordinarias será el que para cada nivel
profesional se indica en el Anexo 111.

~ vigencia de este Artículo se extiende hasta el 31 de Diciembre
de 1991.

Artículo 84 COMPlEMENTOS DE VENCIMIENTO PERlODlCO SUPE
RIOR AL MES.

Todo el personal percibirá tres gratificaciones extraordinarias COn
l.os siguientes períodos de devengo:

PogadeM= -'-
Se devenga desde el '1 de'O,ctiJbre al31 de Mano.

Paga de Julio:· .
Se devenga desde elIde Enero al 30 de Junio,

Paga de Diciembre: .
Se devenga de~e elIde Julio al 31 de Diciembre.

a)

b)

Los trabajadores contratados en prl1cticas que poseyeran
experiencia en el momento de su contratación, tendrán un
salario inicial del 85% del nivel salarial de referencia para
el nivel profesional donde se encuadre el trabajador
contratado. .

Semestralmente. en caso de prórroga, se incrementará el
salario en un 10%, hasta alcanzar el nivel salarial de
referencia para el nivel profesional del trabajadorcomratado.

Los trabajadores connatados en prácticas que no poseyeran
experiencia en el momento de la contratación, tendrán un
salario iriicial del 70% del nivel salarial de referencia para
el nivel profesional en que se ~ncuadre al trabajador
contratadb.

Semestralmente. 'en caso de prorroga, se incrementarl1 el
salario en un 10%. hasta alcanzar el nivel salarial de
referencia para el nivel profesional del trabajador contratado.

ClAUSULA DE REVlSION SAlARIAL

Plus Jefes de Turno y Guardias: ;;~i¡~~.evisió~.

Si eII.P,C. ofil;ial resultante· para 1990 fuese superior a un 6%. la
diferencia se incrementarl1 concepto a concepto, sobre valores
J.l.90, según la siguientes fórmulas:

¡

1
.¡
1

!

Arúculo SS

Horws Extraordinaria¡; Sin' revisión.

Los contratosparalá formación. regulados en el Anteulo 11 del
Estatuto de los Trabaja~ores, que 'pudieran celebrarse .durante la
vigencia del presente Convenio. estarán sometidos al siguiente
régimen económico:

1. lnicialmenle, el salario será el 70% del nivel salarial de
~':1IU ,fefer.cnoia parjl;~ql nivelpt:ofesional en el que se encuadre al

trabajador contrata~o. '

Sueldos. Antigüedad y Otros Pluses:.

(I.P,C 90 - 6) Incremento % Concepto Conyenjo
7.9

2. Semestralmente, en caso de prótroga, se incrementará el
salario en un 10% hasta alcanzar el nivel salarial de
reCerencia del nivel proCesional en el que se encuadre aJ
trabajador c:;omratado. •

•. {

Plus ~oClurnida.d. se aplicará la m'isma fórmula anterior al
porcentaje de incrememo anu.al resultante del Convenio.
rehaciendo lo!> cálculos para; que el incremento del precio
unitario. y que es válido también para 1991. recoja este
incremento.

Plus Comidas Madrid" Igual que en el anterior.

TCOlIO XIV

COMISION pE SEOllIMIENm E INJERPRETAQON

Articulo 90 COMISION DE SEGUlMIEN1'O E INTERPRETAOON

Durante la vigencia del presente Con\lenio acluarl1 una Comisión
de Seguimienlo e Inlerpretación que. sin perjuici~ de las atribucio·

•
¡
"
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ne:- que en cuestión de ~·igilancia llenen los Comités deEmpre~,
tendrá por funciones:

Art;cuJo ... FUNCIONES

Las funciones generale~ de esta Comisión serán las siguientes:

Emitir informes y elaborar propuestas relativas a los pumos
enumerados en el apartado anterior. asi como a la estrategia
de la organización del trabajo de la Empresa., de las que se
recibirá respuesta en un tiempo razonable.

La política de empleo 'j las relaciones industriales del
conjunto de la Emprer.a.

Los planes de carácter industrial. económico y financiero
que afecten a la política laboral de las empresas.

b)
Por los trabajadores la Comisión estará compuesta por un
maximo de siele vocales elegidos de entre los firmames del
presente Convenio. Los representantes de la Empresa serán
de su libre elección, 'sin que en ningún caso puedan exceder
en número a la representación social.

Actuar como órgano, de imerpretaci6n. arbitraje y ron
ciliaciÓn. sin perjuicio de la' posibilidad de la reclamación
ante la jurisJicción adrninimalÍva 'j contenciosa previstas en
la legisiación vigente, o de la aplicación de lo previslO en el
procedimii::nto de !>oluci6n voluntaria de conflictos.

Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

e)

a)

b)

d)

Por acuerdo de ambas panes- se podrá nombrar un
Presidente entre las personas idóneas, bien de la Empresa
o ajenas a la misma. A.simismo. se nombrará un Secretario,
debiendo recaer el nombramíento en un trabajador de la
Empresa.

la Comisión se reunirá:

e) Análisis 'j discusión en orden a -<:onse-guir acuerdos en
materias de orgariización del trabajo. de las relaciones
laborales y del empleo. contratación de personal. salud e
higiene de los trabajadores y de la formación profesional. asl
como la adopción. en su caso. de las medidas correctoras que
se eStimenc-onvenientes para el mejor cumplimiento de los
fines propuestos.

1. En sesión ordinaria. una vez al lrimestre. Artfa.Lio 9S REUNIONES

e)

f)

2. En sesión extraordinaria.· a petición de cualquiera de las
panes fvmanteji del COnyenKo.

Los acuerdos de la Comisión de Seguimiento e Interpretación
se tomarán por mayoría simple.

La Comisión se reunirá en la localidad donde radique el
Centro de Trabajo que plantee la problemática indicada en
el orden pel dla.

La. Comisión ~ re.unrrá al menos, una vez cada tres meses., y en
sesIón extraordlnana cuando lo sohciten la mitad de sus miembros.

La convocatoria la hará. el Secretario. mediante notificación escrita
a I?s Vocales con diez días de antelación en las sesiones ordinarias.
adjuntándoles el orden del día con la documentación correspon
diente.

U notificación' de las sesiones extraordinarias se efectuará con la
antelación que sea posible en cada caso. ,.

JTDnpxv

mMISION PARITARIA PE INFORMAqON y SEGWMlENro

La inf~~acióncorrespondiente a Jos meses en que no haya sesión,
se remJtlr.á a los responsables de las Secciones Sindicales firmantes
del Convenio de lo~ centros de trabajo.

ACTAS

"i:•¡.',.
'~

Articulo 91 COMlSION PARITARIA DE lNFORMAClON y SEGurMIENl'O

Serán sus funciones:

La representación Sindical se establecerá proporcionalmente al
numero de Delegados de Personal Que ostenten las Centrales
Sindicales firmantes del Convenio. .

r:
;"J'

.,.
/

~g ¡"r_ "nrtnD XVI

SOl ueON YOLUNTARIA pE CONB.JCfOS

La Comisión podrá nombrar. cuando lo -estime conveniente subco.
m¡sione~ de trabajo para temas concretos. a las que amb~ panes
podr.án Incorporar expertos. .

Para el desarrollo de sus funciones la Comisión contli.rá- con los
me~ios necesarios~ entre los que estarán:

Un ponavoz de cada parte'quese encargará de la preparación de'
la reunión. la coordinación entre panes. la ejecución y seguimien-"
to práctico de los acuerdos entre reuniones. Dispondrán estos
ponavoces del tiempo necesa:rio.

Una Secretaria con los medios humanos y materiales necesarios
para el trabajo administrativo de la Comisión.

Un presupuesto par:!. estudios. documentación. informes. etc.,

s:e levantará Acta en cada reunión. Las propuestas serin ejecutivas
. SI se aprueban por mayoría de la Comisión.

ArtIculo 97 SUBCOMISIONES

AnlcuJo 98 MEDIOS .

Asistir.a .las reuniones y panicipar en los debates. exponieooQ
su ?pIOlÓn y formulando las propuestas que estimen
penmentes.

ProJX.lner a la Comisión la inclusión de pUntos en el orden"
del dla.

Sol.icitar y reci~ir la información y documentaCión que
eS~lmen necesana para el cumplimiento de las funciones
aslgnadi6.

Se constiluirá una Comisión Paritaria de Información y SeguimienlO
compuesta por catorce vocales. siete por la Dirección de la
Empresa. entre el personal directivo o responsable de las dislintas
áreas. y sie-te por los Sindicatos con derecho a panicipación. La
Comisión designará además a un Secretario sin voz ni voto entre el
personal de la propia Empresa.

1.

2.

3.

Articulo 92

!

1

j
!

Anfa.tlo 93 SECRETARIO
Artfado 99

Serán sus funciones:

1. Levantar Actas de las reuniones que se celebren y remitirlas
a cada uno de los miembros.

2 Efectuar las oponunas notificaciones y cilaciones.

3: Uevar el libro correspondiente a Aetas.

4. Cualquier función intrínseca a su condición de Secretario.

1.

2.

Serán sosceplibles de someterse a los procedimientos voluntarios de
solUCIón de conflictos comprendidos en el presente Titulo. aquellas
controversias 0_ disputas laborales que comprendan a una pluralidad de
tr~baJadOfes.o efl"las que la interpretación. objeto de la divergencia. afecte
a mtereses supra ~rsonales o colectivos.

A los efeCtos del presenle TÍlulo. tendrán también el carácter de confliclos
colectivos aquellos que. no obstante promoverse por un trabajador
individual. su solución sea extensible o generalizable a un grupo de
trabajadores.
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Artfrolo 100 11. La resolución arbitral tendrá la misma eficacia que lo pactado en Convenio
Colectivo.

Los procedimientos voluntarios para la solución de los 'conflictos colectivos son:

b)

Interpretación acordada en el seno de la Comisión de Seguimiento.

Mediación.

12. Será de aplicación al procedimiento arbitral lo señalado en el Artículo 101.

ANEXO J

SAlARIOBÁSe 1990

el Arbitraje.

ArtfoJlo 101

1. El procedi'!liento de mediación no estará sujeto a ninguna tramitación
preestab,leClda, salvo la designación del mediador y la formalización,de la
tvenenCla que, en su caso, se alcance.

2. El procedimiento de mediación será voluntario y requerirá acuerdo de las
panes, que harán constar documentalmente las divergencias, designando
al mediador. y señalando la gestión o gestiones sobre las que versará su
función. Una copia se remitirá a la Secretaria de la Comisión de
Seguimiento.

NIVEl ES

1

2

3

4

5

6

7

8

SJJELOO

3.613.322

2.969.599

2.823.130

2.711.777

2.527.590

2.482346

2.294.805

2.035.362

3. La designación del mediador la harán de mutuo acuerdo las panes.
preferentemente de entre los expertos que figuren incluidos en las listas
que apruebe la Comisión de Seguimiento.

ANExan
ANDG1JEDAD 1990

La Secretaría de la Comisión comunicará en nombramiento al mediador.
notificándole además todos aquellos extremos que sean precisos para el
cumplimiento de su cometido.

4. Las propuestas de solución que ofrezca el mediador a las panes, podrán
ser libremente aceptadas o rechazadas por ésta. En caso de aceptación.
la -avenencia conseguida tendrá la misma eficacia que lo pactado en
Convenio Colectivo.

Dicho acuerdo se formalizará par _escrito, presentándose copia a la
Autoridad Laboral competente, a los efectos;.: en el plazo previsto en el

,Artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 102

NIVElES

1

2

3

4

5

6

7

8

IMPORTE TRIENIQ

115.628

95.028

80.397

80.397

80.397

63.630

55.274

45.236

IMPORTE QUlNQI1ENlº

231.256

190.056

160.794

160.794

160.794

)27.260

110.548

90.472

VALOR EOUIVALENTE HORAS omos PWSES

ANEXO ro
HORAS EXTRAORDINARIAS

ANEXO,IY

1.

2.

3.

4.

s.

6.

'1

Medía.nte el procedimiento de arbitraje las panes en conflicto acuerdan
voluntariamente encomendar a un tercero sus divergencias y acc:ptar de
antemano la solución que éste dicte.

El acuerdo de las partes promoviendo el arbitraje será formalizado por
escrito, se denominará compromiso arbitral y constará, al menos. de los
siguientes extremos:

Nombre del árbitro o árbitros designados.
Cuestiones que se someten a laudo arbilral y plazo para dietario.
Domicilio de las partes afectadas.
Fecha y firma de las partes.

Sc harán llegar copias del compromiso arbitral a la Secretaría de la
Comisión de Seguimiento y, a efectos de constancia documental, a la
Autoridad Laboral competente. .

La designación del árbitro o árbitros será libre y recaerá en expertos
imparciales. Se llevará a cabo el nombramientO en igual forma que la
señalada para los mediadores en el Artículo 101.

Una vez finalizado el compromisO arbitral. las panes se abstendrán de
instar cualesquiera otrOS procedimieRtos sobre -la cueS(ión o cuestiones
sujetas al arbitraje.

Cuando un conflicto colectivo ha)'a sidO somelido a arbitraje, las partes se
abstendrán de recurrir a la huelga o cierre patronal mientras dure _el
procedimiento arbitral. ." ' ,'-

El procedimiento arbitral' se 'tllT'~~rápor los principios de comradic·
ción e igualdad entre las panes. ~I árbitro o árbitros podrán pedir el
auxilio de expertos si fuera preci~p>'_._

NIVELES

3

4

5

6

7

8

NIVELES

3

4

5

·6 .....~.

7

8

BASE

670

640

609

578

517

487

VAl DR ! jNITARIO

1.173

Ll20

1.066

1.012

905

852

YAI 08 UNITARIO

1.256

1.199

1.141

<:''l~ . .¡ - 1.083

969

912

8.

9.

lO.

La resolución arbitral será vinculame e inmediatamente ejecutiva y
resolverá motivadamente todas y cada una de las cuestiones fijadas en el
compromiso arbitral.

El árbi:.-o o árbitros actuarán conjuntamente. comunicarán a las panes la
resolución dentro del plazo fijado en el compromiso arbitral. nOlificándolo
igualmente a la Secretaría de lá Comisión de SegúimientO y a la Autoridad
Labor..1competente. - -

La resolución, si procede. será objelo de depósito, regiSIT-O y publicación
a idémicos efectos de los previstos en.el Artículo 90 del Estatuto de los
Trabajadores.

VAl OH" MfNSJ/Al

18.274

ANEXO Y

TI1RNQS • REI EYOS

VAWR ANIJAI

219.288

NocnJRNIDAD

Valor Unitario: 1.609


